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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O

135.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN

SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL

DÍA 11 DE ENERO DE 2013.

* Aprobación  Acta de la sesión anterior, celebra-

da el día 4 del mismo mes.

* Pésame a D. Antonio Cabo Tuero y Dª. Pilar

Cabo León.

* Queda enterado de:

- Diligencia de Ordenación Juzgado Contencioso-

Administrativo nº 2, P.A. 143/12, D. Mimun Mojtar

Ben Mohamed.

- Diligencia de Ordenación Juzgado Contencioso-

Administrativo nº 2, P.O. 12/10, Telefónica Móviles

España,S.A.

- Decreto Juzgado 1ª Instancia nº 5, J.V. nº 223/

12, Mapfre Familiar,S.A.

- Auto Juzgado 1ª. Instancia nº 2, J.V. nº 300/12,

Generali España,S.A.

- Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo

nº 2, P.O. 24/10, D. Carlos Bernard Kraemer.

- Sentencia Juzgado Contencioso-Administrativo

nº 2, P.O. nº 14/11, Ferrovial Agromán,S.A.

* Personación en D.P. nº 1568/2011, daños a

farola en Paseo Marítimo Mir Berlanga.

* Personación en Expediente de Reforma 1/2013

(Fiscalía de Menores).

* Personación en Diligencias Preliminares 827/

2012 (Fiscalía de Menores).

* Personación en D.P. nº 221/12, daños a vallado

de protección peatonal (vehículo 0362-DLK).

* Ejercicio acciones judiciales daños a farola

(vehículo 6320-CNL).

* Personación en D.P. nº 1054/2012, daños a

ventana y reja (D. Mohamed Moayad).

* Personación en P.A. nº 418/2012, D. Juan

Requena Cabo.
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* Ejercicio acciones judiciales daños a farola

(vehículo 5584-CMX).

* Aprobación propuesta Consejería Presidencia

y Participación Ciudadana en relación con sustitu-

ciones miembros de la Mesa de Contratación.

* Aprobación propuesta Consejería de Medio

Ambiente en relación con expediente responsabi-

lidad patrimonial D. Alberto Lamrine Ismael.

Melilla, 21 de enero de 2013.

El Secretario del Consejo.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJO DE GOBIERNO

A N U N C I O

136.- EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOP-

TADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN

SESIÓN EJECUTIVA ORDINARIA CELEBRADA

EL DÍA 18 DE ENERO DE 2013.

* Aprobación  Acta de la sesión anterior, cele-

brada el día 11 del mismo mes.

* Queda enterado de:

- Sentencia Juzgado Contencioso-Administra-

tivo nº 3, P.O. nº 5/11, Dª. Khaddouya Dris Mohamed.

- Auto Juzgado 1ª. Instancia nº 2, J.V.T. nº 339/

12, Cía. de Seguros Generali España,S.A.

- Diligencia de Ordenación Juzgado Contencio-

so-Administrativo nº 2, P.S.S. / M.C. nº 14/12,

P.O. nº 14/12, D. Hassan Mohamedi Mohamed

Haddi.

- Diligencia de Ordenación Juzgado Contencio-

so-Administrativo nº 3, P.A. nº 95/12, D. Laureano

Folgar Villasenin.

- Sentencia Audiencia Provincial de Málaga,

Sección Séptima nº 7 de Melilla, Apelación Procto.

Abreviado nº 81/12, D. Bekay Mohamed Mohamed.

- Sentencia Juzgado Instrucción nº 3, J.F. nº

601/12, D. Mohamed Tisghiti, D. Rachid Sounaine

y D. Mohamed Aadou.

- Diligencia Ordenación Sala Tercera de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo,
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Recurso de Casación nº 3045/10, Abogacía del

Estado y CAM.

* Personación en:

- Autos de P.O. nº 12/12, Telefónica Móviles,S.A.

(Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1).

- D.P. nº 156/13, presunto delito de lesiones a

Agente de la Policía Local (Juzgado Instrucción nº

3).

- Autos de P.A. nº 406/12, Prensa de Melilla,S.L.

(Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1).

* Allanamiento en recursos contenciosos-admi-

nistrativos contra actos de liquidación de la Ordenan-

za Fiscal para el sometimiento de las empresas

explotadoras de servicios de telefonía móvil a la tasa

por aprovechamiento especial del dominio público

local.

* Aprobación Bases convocatoria Premios Melilla-

Deporte 2012.

* Aprobación propuesta Consejería de Presiden-

cia y Participación Ciudadana en relación con ena-

jenación solar C/ Espalda Remonta, 10.

* Aprobación propuesta Consejería Administra-

ciones Públicas en relación con prórroga Bolsa de

Trabajo.

* Aprobación propuesta Consejería Medio Am-

biente en relación con ampliación actividad local nº

4 de Plaza de las Culturas, nº 3 (Host-TC Melilla,S.L.).

Melilla, 21 de enero de 2013.

El Secretario del Consejo.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN

UNIÓN EUROPEA FEDER

"Una manera de hacer Europa"

A N U N C I O

137.- Este Proyecto está cofinanciado por la

Unión Europea, a través del FONDO DE COHE-

SIÓN, en el marco del Programa Operativo 2007-

2013, Eje 2. Tema Prioritario 45, del área temática

correspondiente a "Captación de Agua". Tasa de

cofinanciación: 80%.

Resolución de la Ciudad Autónoma de Melilla,

por la que se hace pública la formalización del

contrato de obras "NUEVA RED DE ABASTECI-

MIENTO EN BARRIO HERNÁN CORTÉS".

1.- Entidad Adjudicadora:

Organismo: CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

B) Dependencia que tramita el expediente:

Negociado de Contratación.

C) Número de Expediente:"163/2012".

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: OBRAS

B) Descripción del objeto: "NUEVA RED DE

ABASTECIMIENTO EN BARRIO HERNÁN COR-

TÉS"

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación:

A) Tramitación: Ordinaria

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Con un criterio de valoración (menor

precio).

4.-

A) Presupuesto base de licitación: 215.933,56

€, desglosado en:  Presupuesto: 199.938,48 €,

IPSI: 15.995,08 €.

B) DURACIÓN DEL CONTRATO: CINCO (05)

MESES.

5.-Adjudicación:

A)Fecha: 26 de Diciembre de 2012

B) Contratista: VALORIZA AGUA, S.L., con

CIF: B-06285092

C) Nacionalidad: ESPAÑOLA

Importe de la Adjudicación: DOSCIENTOS CA-

TORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES

EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS



BOME NÚM. 4994 - MELILLA, VIERNES 25 DE ENERO DE 2013 - PAG. 220

(214.853,89 €), desglosado en: Presupuesto:

198.938,79 €, IPSI: 15.915,10 €.

6.-Formalización: 15 de enero de 2013.

Melilla, 16 de enero de 2013.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN

A N U N C I O

138.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la formalización

del contrato del servicio de "CONSEJERÍA DEL

COMPLEJO DE OCIO Y DEPORTE FUERTE DE

ROSTROGORDO"

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Consejería de Presidencia y Par-

ticipación Ciudadana.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 136/2012.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: Servicios.

B) Descripción del objeto: "CONSEJERÍA DEL

COMPLEJO DE OCIO Y DEPORTE FUERTE DE

ROSTROGORDO"

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: BOME núm. 4960 de fecha

28 de septiembre de 2012.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:

A) Tramitación: Ordinario.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Varios Criterios.

4.- Presupuesto base de licitación: Presupuesto

total: 143.520,00 €, desglosado en: Presupuesto:

138.000,00 €, Ipsi: 5.520,00 €.

A) Duración del contrato: La duración del contrato

es de UN (01) AÑO, prorrogable por otro más.

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 17 de diciembre de 2012.

B) Contratista: CLECE, S.A. (A-80364243).

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: Presupuesto

total: 113.401,60 €, desglosado en: Presupuesto:

109.040,00 €, Ipsi: 4.361,60 €.

6.- Formalización del contrato: 18 de enero de

2013.

Melilla, 18 de enero de 2013.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN

A N U N C I O

139.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecu-

tiva ordinaria celebrada el día 11 de enero de 2013,

adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, termina-

dos los asuntos contenidos en el Orden del día,

previa su declaración de urgencia, se adoptaron

los siguientes acuerdos:

Primero:

El Consejo de Gobierno acuerda aprobar pro-

puesta de la Consejería de Presidencia y Partici-

pación Ciudadana, que literalmente dice:

"Por medio de la presente y para la sustitución

accidental de los miembros de la Mesa de Contra-

tación en los supuestos de vacante, ausencia o

enfermedad; VENGO EN PROPONER:

1.- El nombramiento de D. Sergio Conesa

Minguez (Jefe de Sección de Contratación -Asesor

Jurídico, Grupo A1, Licenciado en Derecho) para

que, accidentalmente, desempeñe las funciones

de Vocal de la Mesa de Contratación que corres-

ponden al Sr. Secretario General de la Asamblea.

2.- El nombramiento de D. Pedro Lorenzo

Márquez Díaz (Técnico Presupuestario, Grupo A1,

Licenciado en Ciencias Económicas y Empresa-

riales) para que, accidentalmente, desempeñe las
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funciones de Vocal de la Mesa de Contratación que

corresponden al Sr. Interventor General de la Ciudad.

3.- El nombramiento de D. Juan Claro de Mira

(Jefe de Negociado de Gestión de Compras, Grupo

C2) para que, accidentalmente, desempeñe las

funciones de Secretario de la Mesa de Contratación

que corresponden a la Sra. Jefa de Negociado de

Contratación".

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y

efectos consiguientes.

Melilla, 21 de enero de 2013.

El Secretario del Consejo.

José Antonio Jiménez Villoslada.

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

CONTRATACIÓN

A N U N C I O

140.- Resolución de la Ciudad Autónoma de

Melilla, por la que se hace pública la formalización

del contrato del "SERVICIO DE VIGILANCIA DE

DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN LA CIUDAD

AUTÓNOMA DE MELILLA"

1.- Entidad Adjudicadora:

A) Organismo: Consejería de Presidencia y Par-

ticipación Ciudadana.

B) Dependencia que tramita el expediente: Nego-

ciado de Contratación.

C) Número de Expediente: 147/2012.

2.- Objeto del contrato:

A) Tipo de Contrato: Servicios.

B) Descripción del objeto: "SERVICIO DE VIGI-

LANCIA DE DEPENDENCIAS MUNICIPALES EN

LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA".

C) Boletín o diario oficial y fecha de publicación

del anuncio de licitación: BOME núm. 4962 de fecha

05 de octubre de 2012.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:

A) Tramitación: Ordinario.

B) Procedimiento: Abierto.

C) Forma: Varios Criterios.

4.- Presupuesto base de licitación: Presupues-

to total: 7.830.435,22 €, desglosado en: Presu-

puesto: 7.529.264,64 €, Ipsi: 301.170,58 €.

A) Duración del contrato: La duración del con-

trato es de DOS (02) AÑOS, mas dos años

prorrogables (un año más un año).

5.- Adjudicación:

A) Fecha: 28 de diciembre de 2012.

B) Contratista: EULEN SEGURIDAD, S.A. (A-

28369395).

C) Nacionalidad: Española.

D) Importe de la Adjudicación: Presupuesto

total: 7.741.935,47 €, desglosado en: Presupues-

to: 7.444.168,72 €, Ipsi: 297.766,75 €.

6.- Formalización del contrato: 22 de enero de

2013.

Melilla, 22 de enero de 2013.

La Secretaria Técnica. Pilar Cabo León.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL

DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O

141.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-

tes a expedientes de baja de la inscripción padronal,

bien por su domicilio desconocido, por encontrar-

se ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme

a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92,

del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-



BOME NÚM. 4994 - MELILLA, VIERNES 25 DE ENERO DE 2013 - PAG. 222

mún, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se

les notifica mediante la presente publicación en el

B.O.M.E..

D. RAIMUNDO PICÓN HADDOUCHI

DNI 45312309-D

D. NORDIN BUSSIAN MOHAMED E HIJO

DNI45321701-V

D. BENAISSA LAARBI MOHAMED

DNI45292110-G

D. HAFIDA BALGHOT E HIJOS

NIEX-7715346-L

D. ABDELKADER CHIKRI

ME X-7314037-Z

D. ABDESLAM MOHAMED MOH ZAMRANI

NIE Y-1488252-M

D.MOKHTAR CHIKRI

NIEX-3011661-H

D. RACHID MANSSOUR

NIEX-7864618-K

D.MOUNIRLAHFA

NIEY-1711078-F

Los interesados antes mencionados podrán tener

acceso al texto íntegro de los expedientes y notifica-

ciones correspondientes en el Negociado de Ges-

tión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla

(Consejería de Administraciones Públicas), sito en

la C/. Marqués de los Vélez, n.° 25, durante un plazo

de quince (15) días, contados a partir del siguiente a

la publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D, 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto

legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril

de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la

Presidencia que a su vez dispone la publicación de

la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto

Nacional de Estadística, por la que se dictan

instrucciones técnicas a los Ayuntamientos y

revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 18 de enero de 2013.

La Directora General de Administraciones Pú-

blicas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL

DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O

142.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-

tes a expedientes de baja de la inscripción padronal,

bien por su domicilio desconocido, por encontrar-

se ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme

a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92,

del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,

se les notifica mediante la presente publicación en

el B.O.M.E.

D. JUAN FRANCISCO RUIZ ARTILES

DNI 54079567-N

D. HASSAN BOUAZROU

NIE X-3283768-N

D. SELLAM BEN AL-LAL CHAHBOUN

DNI 44071364-Y

D. KARIMA MEHAND AL-LAL E HIJA

DNI 45307542-A

D. MANUEL LÓPEZ LÓPEZ

DNI 45309528-B

D. ALI EL YOUSFI BOLLOUH
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DNI 45319273-G

D. MELODI LÓPEZ LÓPEZ E HIJO

DNI 45315091-P

D. ENCARNACIÓN JIMÉNEZ SANTIAGO E HIJA

DNI45313933-T

Los interesados antes mencionados podrán tener

acceso al texto íntegro de los expedientes y notifica-

ciones correspondientes en el Negociado de Ges-

tión de Población de la Ciudad Autónoma de Melilla

(Consejería de Administraciones Públicas), sito en

la C/. Marqués de los Vélez, n.° 25, durante un plazo

de quince (15) días, contados a partir del siguiente a

la publicación del presente Anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96.

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto

legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril

de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la

Presidencia que a su vez dispone la publicación de

la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto

Nacional de Estadística, por la que se dictan instruc-

ciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del

Padrón Municipal.

Melilla, 18 de enero de 2013.

La Directora General de Administraciones Públi-

cas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL

DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O

143- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondientes

a expedientes de baja de la inscripción padronal,

bien por su domicilio desconocido, por encontrar-

se ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme

a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92,

del Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,

se les notifica mediante la presente publicación en

el B.O.M.E.

D. MARÍA MERCEDES HURTADO HERRERA

DNI45311969-Z

D. ABDELLATIF HSSAINI

NIE X-3261540-W

D. MOHAMED ACHARRAT

  NIE Y-2268152-K

D. EVELYNE PÉREZ POZO E HIJOS

DNI 48358331-A

D. ABDELAZIZ AZZAOUGUI

NIE X-5063379-K

D. MOHAMED KISSI

NIE X-3687236-Z

D. MOHAMED MOHAMED BOUYAKRICHAN

DNI 45305220-G

D. HAYAT MOHAND KADDUR E HIJO

DNI 45293577-E

Los interesados antes mencionados podrán

tener acceso al texto íntegro de los expedientes y

notificaciones correspondientes en el Negociado

de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma

de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-

cas), sito en la C/. Marqués de los Vélez, n.° 25,

durante un plazo de quince (15) días, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente

Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también
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dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto

legal y por aplicación de la Resolución de 9 de abril

de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la

Presidencia que a su vez dispone la publicación de

la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto

Nacional de Estadística, por la que se dictan instruc-

ciones técnicas a los Ayuntamientos y revisión del

Padrón Municipal.

Melilla, 18 de enero de 2013.

La Directora General de Administraciones Públi-

cas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL

DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O

144.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondientes

a expedientes de baja de la inscripción padronal,

bien por su domicilio desconocido, por encontrarse

ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a

lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica

mediante la presente publicación en el B.O.M.E.

D. ABDESSAMAD YOUB

NIE X-5130190-V

D. EL HASSAN ZANNOUTI

NIE X-4750330-W

D. MOHAMED MAAROUFI

NIE X-3356544-Q

D. TAGUA IGNACIO AVILA

DNI 74918960-W

D. ALONSO PUERTO SÁNCHEZ

DNI 25307980-E

D. JORGE SUBIRÁ ESCLAPEZ

DNI 21466290-E

D. AMELIA LÓPEZ SÁNCHEZ

DNI 45236665-N

D. FRANCISCO MARTNEZ LÓPEZ

DNI 45293232-E

D. MOHAMED MOHAMED ABDELKADER

DNl 453000913-K

Los interesados antes mencionados podrán

tener acceso al texto íntegro de los expedientes y

notificaciones correspondientes en el Negociado

de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma

de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-

cas), sito en la C/. Marqués de los Vélez, n.° 25,

durante un plazo de quince (15) días, contados a

partir del siguiente a la publicación del presente

Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado

texto legal y por aplicación de la Resolución de 9

de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio

de la Presidencia que a su vez dispone la publica-

ción de la de fecha 1 de abril del mismo año, del

Instituto Nacional de Estadística, por la que se

dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

tos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 18 de enero de 2013.

La Directora General de Administraciones Pú-

blicas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIO-

NES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN

A N U N C I O



145.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondientes

a expedientes de baja de la inscripción padronal,

bien por su domicilio desconocido, por encontrarse

ausente del mismo o por rehusar la pertinente

comunicación, según notificación del Servicio de

Correos, mediante el presente anuncio, conforme a

lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica

mediante la presente publicación en el B.O.M.E..

D. AMAL EL MANSOURI SALMI E HIJO

DNI 78638811-V

D. ABDELKARIM ZARIOUHI

NIE X-6780587-A

D. BUZZIAN ABDESELAM BOULOUCH

DNI 45278680-Y

D. CIRO LUIS ABAÑEZ GOICOCHEA

NIE X-2685343-R

D. FRANCISCO JESÚS PELAEZ ZAMORA

DNI 54120307-L

D. PEDRO LUIS MIRALLES OLLER

DNI 27154009-W

D. ZOHIR EL FOUNTI SALHI

DNI 45324206-S

D. MOHAMED EL FOUNTI

NlE X-0881731-A

D. FARIDA EL FOUNTI SALHI

DNI 45355716-S

 Los interesados antes mencionados podrán te-

ner acceso al texto íntegro de los expedientes y

notificaciones correspondientes en el Negociado de

Gestión de Población de la Ciudad Autónoma de

Mclilla (Consejería de Administraciones Públicas),

sito en la C/. Marqués de los Vélez, n.° 25, durante

un plazo de quince (15) días, contados a partir del

siguiente a la publicación del presente Anuncio en el

Boletín Oficial de la Ciudad.

Lo que se hace público a efectos de lo prevenido

en el artículo 72 del Reglamento de Población y

Demarcación de las Entidades Locales (R.D. 1690/

86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96,

de 20 de diciembre), en relación con lo también

dispuesto en el artículo 54 del citado del citado

texto legal y por aplicación de la Resolución de 9

de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio

de la Presidencia que a su vez dispone la publica-

ción de la de fecha 1 de abril del mismo año, del

Instituto Nacional de Estadística, por la que se

dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamien-

tos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 18 de enero de 2013.

La Directora General de Administraciones Pú-

blicas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

146.- La Excma. Sra. Consejera de Administra-

ciones Públicas, por Orden núm. 0027 de fecha 21

de enero de 2013, ha tenido a bien disponer lo

siguiente:

"De conformidad con lo establecido en el artícu-

lo 3.k del Reglamento de la Consejería de Adminis-

traciones Públicas, y el artículo 7 del Reglamento

de Gobierno y Administración de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, a tenor del nuevo Orden Jurídico

instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de

marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla, y

habiendo sido debatido el asunto en CIVE , por la

presente RESUELVO convocar el proceso si-

guiente:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA

PROVISIÓN  DE UN CONTRATO TEMPORAL

POR SUSTITUCIÓN DE LICENCIADO EN DERE-

CHO PARA CENTRO DE INFORMACIÓN Y ATEN-

CIÓN A LA MUJER, MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE.

Es objeto de la presente convocatoria la provi-

sión mediante el procedimiento de Concurso-Opo-

sición Libre de un contrato de Licenciado en
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Derecho, en régimen de duración determinada por

sustitución, ajustándose el objeto del contrato a la

ejecución del Programa "Centro de Atención e Infor-

mación de la Mujer", correspondiente al Marco

Comunitario de Apoyo para las intervenciones es-

tructurales en las regiones españolas del Objetivo

1º.

1. NORMAS DE LA CONVOCATORIA

Primera.- El plazo de presentación de solicitudes

será de diez días hábiles, contados a partir del día

siguiente al de la publicación de la presente convo-

catoria en el Boletín Oficial de la Ciudad. Todos los

demás actos que se deriven del proceso de selec-

ción se publicarán únicamente en el Tablón de

Anuncios de la Ciudad de Melilla.

2.- REQUISITOS ESPECÍFICOS.-

a) Estar en posesión del Título de Licenciado en

Derecho (o estar en condiciones de obtenerlo antes

de que finalice el plazo de presentación de instan-

cias).

A las instancias deberán añadirse necesariamen-

te debidamente autentificado, copia de la titulación

exigida.

b) Derechos de examen: 16 €. (B.O.ME., número

21 extraordinario de 30-12-09)

Los desempleados estarán exentos de abonar

los derechos de examen. Esta circunstancia se

acreditará mediante certificación emitida por el Ser-

vicio Público de Empleo Estatal.

3.- PROCESO DE SELECCIÓN.-

A) FASE DE CONCURSO:

La fase de concurso se valorará de 0 a 4 puntos

y no tendrá, en ningún caso, carácter eliminatorio,

valorándose los siguientes méritos:

a) Experiencia profesional: Hasta un máximo

total de 2 puntos:

- Por servicios prestados en la Administración

Pública en puestos en que se exija la titulación de

Licenciado en Derecho, mediante relación funcionarial

o laboral, a razón de 0,4 puntos por año o fracción.

- Por servicios prestados concernientes al Dere-

cho del Trabajo o materia de mujer como asesor

jurídico en entidades privadas, mediante relación

laboral o cualquier otra retribuida, a razón de 0,20

puntos por año o fracción.

La experiencia profesional se acreditará me-

diante certificación emitida por la persona o enti-

dad donde se hubieran prestado los servicios y en

el caso del ejercicio liberal de la profesión, median-

te certificación del Colegio Profesional.

b) Hasta un máximo total de 2 puntos por la

asistencia a cursos, seminarios, masters, etc., de

carácter jurídico y relacionados directamente con

el puesto a ocupar, a razón de 0,01 puntos por hora

de asistencia acreditada.

B)FASE DE OPOSICIÓN:

Constará de los siguientes ejercicios con ca-

rácter eliminatorios:

Primer Ejercicio: De carácter obligatorio, igual

para todos los aspirantes, consistirá en contestar

por escrito un cuestionario de ochenta preguntas,

con tres respuestas alternativas, durante un perío-

do máximo de dos horas, que será determinado

por el Tribunal inmediatamente antes del comien-

zo del ejercicio, de entre las materias contenidas

en el programa de esta convocatoria.

Cada pregunta contestada correctamente se

puntuará con 0,125 puntos,  penalizando las con-

testadas erróneamente, restando una pregunta

acertada por cada tres contestadas erróneamen-

te, siendo necesario obtener un mínimo de 5

puntos para pasar al siguiente ejercicio.

Segundo Ejercicio: Resolución de un supuesto

práctico relacionado con alguna de las materias

del programa adjunto en un periodo máximo de dos

horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos,

siendo necesario obtener una calificación mínima

de cinco puntos para superar el mismo.

C) CALIFICACIÓN FINAL: Será la que resulte

de sumar la media obtenida en la fase de oposi-

ción, a la que se sumarán los puntos obtenidos en

la fase de concurso. En caso de empate lo resol-

verá la mayor puntuación obtenida en la fase de

oposición, y si persiste el empate lo resolverá el
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Tribunal, si fuere necesario por haberse de dilucidar

la selección o no de los aspirantes, mediante la

realización de un nuevo ejercicio teórico a los aspi-

rantes empatados, que se valorará de forma análoga

a la establecida para la fase de oposición, determi-

nándose la selección por la mayor puntuación obte-

nida. Si aun así persistiera el empate se realizarán

tantos ejercicios cuantos sean necesarios hasta

dirimirlo.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han

superado las pruebas selectivas un número superior

al de vacantes convocadas. Las propuestas de

aprobados que contravengan este límite será nulas

de pleno derecho.

El Tribunal una vez realizada la valoración de los

ejercicios, el número de plazas que coincida con las

plazas convocadas serán considerados "aptos" y

los demás serán "no aptos".

PROGRAMA

DERECHO CONSTITUCIONAL Y DE LA UNION
EUROPEA

TEMA 1º.-  La Constitución Española de 1978:

Características. Estructura. La Reforma Constitu-

cional.

TEMA 2º.-   Los principios constitucionales:  El

estado social y democrático de derecho. Los valores

superiores de la Constitución española.

TEMA 3º.-  Los derechos fundamentales:  Evolu-

ción histórica y conceptual. Los derechos funda-

mentales y la libertades públicas en la Constitución

española. La protección de los derechos fundamen-

tales.

TEMA 4º.-  Los derechos económicos y sociales

en la Constitución española.  El modelo económico

de la Constitución.

TEMA 5º.-  La Monarquía parlamentaria. La Coro-

na: Significado y atribuciones. El refrendo.

TEMA 6º.-  Las Cortes Generales. Congreso de

los Diputados y Senado: Composición y funciones.

El funcionamiento de las Cámaras:  Procedimiento

de elaboración, debate y aprobación de las leyes.

TEMA 7º.- El Gobierno. Funciones y potestades

en el sistema constitucional español. Formación,

composición y responsabilidad. Designación y

remoción de su Presidente.

TEMA 8º.-  Órganos dependientes de las Cor-

tes Generales:   El Defensor del Pueblo: Compe-

tencias y formas de actuación. El tribunal de

Cuentas: función fiscalizadora y función jurisdic-

cional.  El Consejo de Estado: Naturaleza y com-

petencias.

TEMA 9º.-  El Poder judicial. La regulación

constitucional de la justicia. El Consejo General

del Poder Judicial.

TEMA 10º.-  El Tribunal  Constitucional. Com-

posición, organización y atribuciones. Recurso de

inconstitucionalidad y cuestión de inconstitu-

cionalidad. El recurso de amparo.

TEMA 11º.-  El acceso a la autonomía y los

procedimientos de elaboración y aprobación de los

estatutos.  El sistema de fuentes de las Comuni-

dades Autónomas:  Los Estatutos de Autonomía.

TEMA 12º.-  La Administración Local:  regula-

ción Constitucional.  Entidades que la integran.

Normativa reguladora.

TEMA 13º.-  Las Comunidades Europeas: naci-

miento y objetivos. Los Tratados originarios y

modificativos. El Tratado de la Unión Europea.

TEMA 14º.- Las Instituciones de la Unión Euro-

pea:  Consejo, Comisión, Parlamento y Tribunal de

Justicia.

TEMA 15º.-  Las fuentes del Derecho Comuni-

tario Europeo. Derecho originario y Derecho deriva-

do: Reglamentos, Directivas y Decisiones. El Tra-

tado de Adhesión de España a la Comunidad

económica Europea.

PARTE ESPECÍFICA

TEMA 1.- Derechos y deberes laborales bási-

cos. Derechos laborales en general. TEMA 2.-

Deberes laborales en general. Derecho de Huelga

y Cierre patronal.

TEMA 3.- Derechos y deberes derivados del

contrato de trabajo. No discriminación en las

relaciones laborales.
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TEMA 4.- Inviolabilidad de la persona del trabaja-

dor. Seguridad e higiene.

TEMA 5.- Dirección y control de la actividad
laboral. Pacto de no concurrencia y permanencia en
la empresa.

TEMA 6.- El contrato de trabajo. La capacidad
para contratar. La forma en el contrato de trabajo. La
duración en el contrato de trabajo.

TEMA 7.-Trabajos excluidos y relaciones espe-
ciales de trabajo. El periodo de prueba.

TEMA 8.- La prestación básica del empresario. El
salario. Concepto y clases de salario. Lugar, tiempo
y forma de pago de los salarios.

TEMA 9.- El salario mínimo interprofesional. Las
garantías y la protección del salario.

TEMA 10.- Extranjeros. Tipos de autorizaciones
de residencia y trabajo.

TEMA 11.- La ley de derechos y libertades de los
extranjeros en España y su intervención social.

TEMA 12.- Tiempo de Trabajo I. Jornada. Horas
extraordinarias. Trabajo nocturno, a turnos y ritmo de
trabajo.

TEMA 13.- Tiempo de Trabajo II. La Ley 39/1999,
descanso semanal, fiestas y permisos.

TEMA 14.- Suspensión y Extinción del Contrato
de Trabajo. Ley 39/1999.

TEMA 15.- Modificaciones que introduce la ley
39/1999 en la ley de prevención de riesgos laborales.

TEMA 16.- Artículo décimo. Protección a la ma-
ternidad, modificaciones que introduce la ley 39/
1999 en el texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.

TEMA 17.- Los delitos contra la libertad sexual en
el Código Penal de 1995. Agresiones sexuales. Tipo
cualificado del artículo 179. Circunstancias agravantes
del artículo 180.

TEMA 18.- Los delitos contra la libertad sexual en
el Código Penal de 1995 (continuación). Abusos
sexuales. Abusos sexuales agravados. Abuso sexual
fraudulento.

TEMA 19.- Los delitos contra la libertad sexual en

el nuevo Código Penal de 1995 (continuación). Aco-

so sexual. Exhibicionismo y provocación sexual.

TEMA 20.- La Ley Orgánica 1/2004. Tutela

Penal: protección contra los malos tratos, contra

las lesiones, contra las amenazas, coacciones,

vejaciones leves.

TEMA 21.- El delito de abandono de familia en

el Código Penal y Doctrina del Tribunal Supremo.

Fundamento. Antecedentes normativos. Naturale-

za. Sujetos. Conducta. Elementos subjetivos.

Penalidad.

LEY ORGÁNCIA 1/2004, de 28 de diciembre,

de Medidas de Protección Integral contra la

Violencia de Género.

TEMA 22.- La violencia de género: objeto y

principios rectores. Medidas de sensibilización,

prevención y detección en los ámbitos contempla-

dos en la Ley.

TEMA 23.- Los derechos de las mujeres vícti-

mas de violencia de género. El equipo

multidisciplinar de atención a las víctimas.

TEMA 24.- Tutela institucional: la Delegación

del Gobierno contra la Violencia  de Género. El

Observatorio Estatal de Violencia sobre la Mujer.

TEMA 25.- Tutela judicial de las víctimas de

violencia de género: los Juzgados de Violencia

sobre la Mujer.

TEMA 26.- Protocolo de coordinación en el

ámbito de la violencia de género de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

TEMA 27.- Recursos existentes para las vícti-

mas de violencia de género en la Ciudad Autónoma

de Melilla, el centro de Información y atención a la

mujer, casas de acogida y pisos tutelados.

LEY ORGÁNICA 3/2007, de 22 de marzo,

para la igualdad efectiva de mujeres y hom-

bres.

TEMA 28.-  Objeto y ámbito de aplicación de la

Ley. Concepto jurídico de igualdad, discriminación

directa e indirecta.

TEMA 29.-El acoso sexual y el acoso por razón

de sexo,. Acciones positivas. Garantías para la

protección judicial del derecho a la igualdad efec-

tiva.
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TEMA 30.- Principios de transversalidad. Instru-

mentos para la integración en la normativa aplicable.

TEMA 31.- Derecho al trabajo en igualdad de

oportunidades. Los derechos de las trabajadoras y

protección jurídica de los mismos.

TEMA 32.-Medidas de conciliación de la vida

laboral y familiar.

TEMA 33.- Régimen de infracciones y sanciones

por incumplimiento en materia de discriminación.

TEMA 34.- La responsabilidad social de la empre-

sa en materia de igualdad.

TEMA 35.- Ley 7/2007. Derechos de conciliación

en el ámbito público.

En lo no previsto en las presentes bases se estará

a lo dispuesto en las "Bases Generales de aplica-

ción a los procedimientos de selección de funciona-

rios de carrera y personal laboral fijo en la Ciudad

Autónoma de Melilla", publicadas en el B.O.ME.

núm. 4695 de fecha 16 de marzo de 2010.

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la

Ciudad Autónoma de Melilla y Tablón de Edictos de

la Ciudad, quedando convocado el proceso de selec-

ción para la provisión de la citada plaza."

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 22 de enero de 2013.

El Secretario de Administraciones Públicas.

Arturo Jiménez Cano.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE,

OFICINA TÉCNICA DE PROCEDIMIENTOS

SANCIONADORES

A N U N C I O

147.- De conformidad con lo previsto en el Art.
59.5 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común se notifica,
mediante su publicación en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla, Expedientes sanciona-
dores, que se relacionan, seguidos en la Oficina
Técnica de Procedimientos Sancionadores-

Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autó-
noma de Melilla, en el que tiene la condición de
interesado, concediéndosele un plazo de QUINCE
DÍAS para que pueda personarse en la menciona-
da Oficina Técnica al objeto de tener conocimiento
íntegro de dicha RESOLUCIÓN.

Expediente n.º, CA.30-12, Interesado, Ahmed
Belkasem, Orden, 19-11-2012 INICIO.

Melilla a 17 de enero de 2013.

Jefe de Sección Técnica de Establecimientos.

El Instructor. P.O. Juan Palomo Picón.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

148.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, la INICIO
DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR corres-
pondiente al Expediente Sancionador en materia
de Sanidad Animal núm. 52-SA-049/12, por resul-
tar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme
a lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo eomún -redactado
conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma- se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. JOAQUÍN HUERTAS
MOLlNA, con DNI núm. 45.318.174. Inicio de
Procedimiento Sancionador correspondiente al Pro-
cedimiento Sancionador núm. 52- SA-049/12, de
fecha 26 de diciembre de 2012.-

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro de la citada Iniciación de
procedimiento, en la Dirección General de Sanidad
y Consumo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54,
bajos, de esta Ciudad, por un plazo de QUINCE
DÍAS, a contar a partir del día siguiente a la
publicación del presente Anuncio en el Boletín
Oficial de la Ciudad.
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Melilla, 17 de enero de 2013.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

149.- No habiéndose podido notificar al interesa-
do, por los procedimientos usuales, la ORDEN
correspondiente al Expediente Sancionador en ma-
teria de Sanidad Animal núm. 52-SA-029/12, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme a
lo establecido en el apartado 5 del artículo 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común -redactado
'Conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma- se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: Don JUAN SÁNCHEZ PO-
RRAS, con DNI núm. 45.266.888-J. Orden corres-
pondiente al Procedimiento Sancionador núm. 52-
SA-029/12, de fecha 26 de diciembre de 2012.-

El interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro de la citada Iniciación de procedi-
miento, en la Dirección General de Sanidad y Con-
sumo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54, bajos, de
esta Ciudad, por un plazo de UN MES, a contar a
partir del día siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 17 de enero de 2013.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

150.- No habiéndose podido notificar al intere-
sado, por los procedimientos usuales, el Acuerdo
de Iniciación correspondiente al Expediente San-
cionador en materia de Sanidad 52-S-004/13, por
resultar su domicilio desconocido, por encontrarse
ausente del mismo o por rehusar la pertinente
comunicación, según notificación del Servicio de
Correos, mediante el presente anuncio, conforme
a lo establecido en el artículo 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma, se notifica mediante publicación en el
BOME.

Apellidos y Nombre: KASAN ABDELKADER,
RACHID.

D.N.I./N.I.E.: 45.276.891B

Asunto: Acuerdo de Iniciación de fecha 09 de
enero de 2013.

El interesado antes indicado podrá tener acce-
so al texto íntegro de la citada Orden, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en
la Cr. Alfonso XIII, n° 52-54, de esta Ciudad, por un
plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la
publicación del presente escrito en el Boletín
Oficial de la Ciudad.

Melilla, 17 de enero de 2013.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS

151.- Ante la imposibilidad de notificar al intere-
sado el escrito, con el número que se relaciona a
continuación, por resultar su domicilio desconoci-
do, conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
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según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME.

- Apellidos y Nombre: KAJJOUI, MOHAMED.

- NIE: X-0787668-X

- Núm. escrito: 57083

- Fecha escrito: 19/12/2012

El interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro del documento correspondiente,
así como del resto del Expediente, en la Administra-
ción de Mercados, Antigua Ctra. del Aeropuerto s/n,
por un plazo de quince (15) días, a partir de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Melilla, 17 de enero de 2013.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

ADMINISTRACIÓN DE MERCADOS

152.- Ante la imposibilidad de notificar al interesa-
do el escrito, con el número que se relaciona a
continuación, por resultar su domicilio desconocido,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según la
nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME.

- Apellidos y Nombre: SADDIKI, EMBAREK

- NIE: X-0799068-W

- Núm. escrito: 57116

- Fecha escrito: 19/12/2012

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro del documento correspon-
diente, así como del resto del Expediente, en la
Administración de Mercados, Antigua Ctra. del
Aeropuerto s/n, por un plazo de quince (15) días,
a partir de la publicación del presente anuncio en
el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 17 de enero de 2013.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS

SOCIALES

CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES

LAS PALMERAS

A N U N C I O

153.- No habiéndose podido notificar a los

interesados el requerimiento de aportación de

documentación, de personarse a la citación y/o

mejora de solicitud correspondientes al año 2012

con los números de registro de salida que se

relacionan a continuación, por resultar su domicilio

desconocido, por encontrarse ausente del mismo

o por rehusar la pertinente comunicación, según

notificación del Servicio de Correos, mediante el

presente anuncio, conforme a lo establecido en el

apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26

de noviembre del Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, redactado conforme a la Ley 4/

1999, de 13 de enero de modificación de la misma,

se les notifica mediante publicación en el B.O.M.E.
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Los interesados antes enunciados podrán tener

acceso al requerimiento de mención en el Centro de

Servicios Sociales Las Palmeras, Plaza del Ingenie-

ro Emilio Alzugaray Goicoechea n.º 3 local 1, por un

plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la

publicación del presente Anuncio en el Boletín Ofi-

cial de la Ciudad. Significándole que, de acuerdo con

lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común ( "Boletín Oficial del Estado"

(BOME) n° 285 de 27 de noviembre de 1992).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya procedido

a la personación y aportación de documentación o

enmienda en su caso se le tendrá por desistido en su

petición y se procederá, mediante resolución, al

archivo de la misma.

En Melilla a 17 de enero de 2013.

La Secretaria Técnica.

M.ª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

154.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, mediante Orden registrada al

número   279 de 11 de enero de 2013, ha tenido a bien

disponer lo siguiente:

"Con fecha 11 de diciembre de 2012, número de

entrada en el Registro General de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla 74307, se presenta solicitud por parte

de la Superiora de las Religiosas de María Inmaculada,

de financiación del programa "Formación para Muje-

res Inmigrantes: Empleadas de Hogar".

Visto informe emitido por el técnico responsable,

de fecha 09 de enero de 2013, con el Visto Bueno de

la Dirección General de Servicios Sociales, en virtud

de las competencias que ostento al amparo de lo

establecido en el Reglamento del Gobierno y de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en

relación con los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad

Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de

septiembre), y los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes VENGO EN DISPONER la concesión de la

subvención directa solicitada a la entidad RELI-

GIOSA DE MARÍA INMACULADA con CIF: R-

2900144-C, justificándolo en razones de interés

público y social, con arreglo a lo siguiente:

1. El objeto de la subvención es la financiación

del programa denominado "Formación para Muje-

res Inmigrantes: Empleadas de Hogar" por importe

máximo de TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
EUROS (38.500,00 €), mediante orden de pago a

justificar, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo

y artículo 37 de las Bases de Ejecución del
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,

con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2013  05

23000 48900, denominada "B. Social Convenio

Ministerio-convenios", 27 de diciembre de 2012.

2. El plazo para la justificación de la subven-

ción, en ningún caso será superior a tres meses

desde la finalización del plazo para la realización

de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función

última fiscalizadora que compete a la intervención
de la Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23

del RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente
subvención con la obtención de otras subvencio-

nes o ayudas para la misma finalidad, procedentes

del sector público o privado. Si bien se determina

asimismo la obligación por parte de la Entidad de

incluir en la documentación justificativa una rela-

ción de todos los gastos e ingresos correspondien-
tes a la actividad subvencionada de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 14.1d) y 19.2. y 3 de la

Ley 38/20303, de 17 de noviembre, General de

subvenciones.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero

del artículo 18 del Reglamento General de Subven-

ciones, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME)".

Lo que se publica para su general conocimiento
y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN,
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que no agota la vía administrativa, podrá interponerse

recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del

día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que

dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo

establecido en el art. 5 a) del Reglamento de Orga-

nización Administrativa de la Ciudad Autónoma de

Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo

de 1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de

1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999

(BOE  núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-

ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin

que recaiga resolución, se podrá entender desesti-

mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la responsa-

bilidad del recurrente.

Melilla a 14  de enero de 2013.

La Secretaria Técnica.

Mª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

155.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, mediante Orden registrada al

número 278 de 11 de enero de 2013, ha tenido a bien

disponer lo siguiente:

"Con fecha 17 de diciembre de 2012 tiene entrada

en el Registro de la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad de Autónoma de Melilla, con número

75749, la solicitud, presentada por la Presidenta de

La "FUNDACIÓN TUTELAR FUTUMELILLA", de pro-

rroga del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE

LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y

SANIDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA Y LA FUNDACIÓN TUTELAR

FUTUMELILLA PARA EL  MANTENIMIENTO DE

LA SEDE DE LA FUTUMELILLA PARA EL AÑO

2013.

Visto informe emitido por la técnico responsa-

ble, de 08 de enero de 2013, con el Visto Bueno de

la Dirección General de Servicios Sociales, en

virtud de las competencias que ostento al amparo

de lo establecido en el Reglamento del Gobierno y

de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla, en relación con los artículos 19.3 y 20.2.d)

y g) del Reglamento General de Subvenciones de

la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm.

4224, de 9 de septiembre), y los artículos 22.2 y 28

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones VENGO EN DISPONER la  renova-

ción para el año 2012 del CONVENIO DE COLA-

BORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIEN-

ESTAR SOCIAL Y SANIDAD DE LA CIUDAD

AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA FUNDACIÓN

TUTELAR  FUTUMELILLA PARA EL  MANTENI-

MIENTO DE  LA SEDE DE LA FUTUMELILLA

PARA EL AÑO 2013,  justificándolo en razones de

interés público y social, con arreglo a lo siguiente:

1. El objeto de la subvención es la financiación

de LA FUNDACIÓN TUTELAR  FUTUMELILLA

PARA EL  MANTENIMIENTO DE  LA SEDE DE LA

FUTUMELILLA PARA EL AÑO 2013, por importe

máximo de VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS

SESENTA Y SIETE EUROS  (27.967,00€.), me-

diante orden de pago a justificar, de conformidad

con lo dispuesto en los artículos 189 y 190 del

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y las Bases de

Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, existiendo compromiso de gastos

con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2013  05

23000 48900, denominada "B. Social Convenio

Ministerio-convenios", 27 de diciembre de 2012.

2. El plazo para la justificación de la subven-

ción, en ningún caso será superior a tres meses

desde la finalización del plazo para la realización
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de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función

última fiscalizadora que compete a la intervención

de la Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23 del

RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvenciones

o ayudas para la misma finalidad, procedentes del

sector público o privado.

Si bien se determina asimismo la obligación por

parte de la Entidad de incluir en la documentación

justificativa una relación de todos los gastos e

ingresos correspondientes a la actividad subvencio-

nada de acuerdo con lo dispuesto en los artículos

14.1d) y 19.2. y 3 de la Ley 38/20303, de 17 de

noviembre, General de subvenciones.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del

artículo 18 del Reglamento General de Subvencio-

nes, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME)"

Lo que se publica para su general conocimiento

y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN,

que no agota la vía administrativa, podrá interponerse

recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del

día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que

dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo

establecido en el art. 5 a) del Reglamento de Orga-

nización Administrativa de la Ciudad Autónoma de

Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo

de 1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de

1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999

(BOE  núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-

ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin

que recaiga resolución, se podrá entender desesti-

mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la respon-

sabilidad del recurrente

Melilla a  14  de enero de 2013.

La Secretaria Técnica.

Mª  Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

156.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, mediante Orden registrada al

número 276 de 11 de enero de 2013, ha tenido a

bien disponer lo siguiente:

"Con fecha 26 de diciembre de 2012, número de

entrada en el Registro General de la Ciudad Autó-

noma de Melilla 77638, se presenta solicitud, por

parte del Presidente de la Asociación Maestros

Extraescolares para la Integración (en adelante

MEPI), de financiación del programa de "Gestión y

Animación de la Ludoteca Pinares" para el año

2013.

Visto informe emitido por el técnico responsa-

ble, de fecha de 09 de enero de 2013, con el Visto

Bueno de la Dirección General de Servicios Socia-

les, en virtud de las competencias que ostento al

amparo de lo establecido en el Reglamento del

Gobierno y de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en relación con los artículos

19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General de

Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,

(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), y los

artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones VENGO EN

DISPONER la concesión de la subvención directa

solicitada a la entidad MAESTROS

EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRACIÓN

con CIF: G-52008877, justificándolo en razones de

interés público y social, con arreglo a lo siguiente:

1. El objeto de la subvención es la financiación

del programa denominado "Gestión y Animación

de la Ludoteca Pinares" por importe máximo de
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CIENTO DIECIOCHO MIL CIENTO SETENTA

EUROS (118.170,00€), mediante órdenes de pago a

justificar, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por

Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y

artículo 37 de las Bases de Ejecución del Presu-

puesto de la Ciudad Autónoma de Melilla,  con cargo

a la Aplicación Presupuestaria 2013 05 23000 48900,

conforme a Certificado del Interventor General de la

Consejería de Economía y Hacienda de 27 de di-

ciembre de 2012, de compromiso de gasto con cargo

a dicha aplicación presupuestaria, correspondiente

al ejercicio presupuestario 2013.

2. El plazo para la justificación de la subvención,

en ningún caso será superior a tres meses desde la

finalización del plazo para la realización de la activi-

dad, todo ello sin perjuicio de la función última

fiscalizadora que compete a la intervención  de la

Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23 del

RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvenciones

o ayudas para la misma finalidad, procedentes del

sector público o privado. Si bien se determina asi-

mismo la obligación por parte de la Entidad de incluir

en la documentación justificativa una relación de

todos los gastos e ingresos correspondientes a la

actividad subvencionada de acuerdo con lo dispues-

to en los artículos 14.1d) y 19.2. y 3 de la Ley 38/

20303, de 17 de noviembre, General de subvencio-

nes.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del

artículo 18 del Reglamento General de Subvencio-

nes, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME)"

Lo que se publica para su general conocimiento

y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN,

que no agota la vía administrativa, podrá interponerse

recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del

día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del

que dictó la Resolución recurrida, de conformidad

con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7

de mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del

Gobierno y de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME. núm. 3 extraordina-

rio de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE  núm. 12,

de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-

lución será de tres meses. Transcurrido este plazo

sin que recaiga resolución, se podrá entender

desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la respon-

sabilidad del recurrente.

Melilla a 14 de enero de 2013.

La Secretaria Técnica.

Mª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

157.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, mediante Orden registrada al

número 277, de 11 de enero de 2013, ha tenido a

bien disponer lo siguiente:

"Con fecha 26 de diciembre de 2012, número de

entrada en el Registro General de la Ciudad Autó-

noma de Melilla 77638, se presenta solicitud, por

parte del Presidente de la Asociación Maestros

Extraescolares para la Integración (en adelante

MEPI), de financiación del programa de "Gestión y

Animación de la Ludoteca Patio Sevilla" para el

año 2013.

Visto informe emitido por el técnico responsa-

ble, de fecha de 09 de enero de 2013, con el Visto

Bueno de la Dirección General de Servicios Socia-
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les, en virtud de las competencias que ostento al

amparo de lo establecido en el Reglamento del

Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autó-

noma de Melilla, en relación con los artículos 19.3 y

20.2.d) y g) del Reglamento General de Subvencio-

nes de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm.

4224, de 9 de septiembre), y los artículos 22.2 y 28

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones VENGO EN DISPONER la concesión

de la subvención directa solicitada a la entidad

MAESTROS EXTRAESCOLARES PARA LA INTE-

GRACIÓN con CIF: G-52008877, justificándolo en

razones de interés público y social, con arreglo a lo

siguiente:

1. El objeto de la subvención es la financiación del

programa denominado "Gestión y Animación de la

Ludoteca Patio Sevilla" por importe máximo de

CIENTO TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y

CUATRO EUROS (103.584,00€), mediante órdenes

de pago a justificar, de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 189 y 190 del Texto Refundido de la

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y

artículo 37 de las Bases de Ejecución del Presu-

puesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, con cargo

a la Aplicación Presupuestaria 2013 05 23000 48900,

conforme a Certificado del Interventor General de la

Consejería de Economía y Hacienda de 27 de di-

ciembre de 2012, de compromiso de gasto con cargo

a dicha aplicación presupuestaria, correspondiente

al ejercicio presupuestario 2013.

2. El plazo para la justificación de la subvención,

en ningún caso será superior a tres meses desde la

finalización del plazo para la realización de la activi-

dad, todo ello sin perjuicio de la función última

fiscalizadora que compete a la intervención  de la

Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23 del

RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvenciones

o ayudas para la misma finalidad, procedentes del

sector público o privado. Si bien se determina asi-

mismo la obligación por parte de la Entidad de incluir

en la documentación justificativa una relación de

todos los gastos e ingresos correspondientes a la

actividad subvencionada de acuerdo con lo dis-

puesto en los artículos 14.1d) y 19.2. y 3 de la Ley

38/20303, de 17 de noviembre, General de subven-

ciones.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero

del artículo 18 del Reglamento General de Subven-

ciones, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME) ".

Lo que se publica para su general conocimiento

y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN,

que no agota la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso de alzada en el plazo de un mes a

partir del día siguiente al de la publicación de la

presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del

que dictó la Resolución recurrida, de conformidad

con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7

de mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del

Gobierno y de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME. núm. 3 extraordina-

rio de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de

la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la

redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE  núm. 12,

de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la reso-

lución será de tres meses. Transcurrido este plazo

sin que recaiga resolución, se podrá entender

desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la respon-

sabilidad del recurrente.

Melilla a 14  de enero de 2013

La Secretaria Técnica.

Mª Ángeles Quevedo Fernández.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

158.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, mediante Orden registrada al

número 283, de 14 de enero de 2013, ha tenido a bien

disponer lo siguiente:

"Con fecha 26 de diciembre de 2012, número de

entrada en el Registro General de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla 77638, se presenta solicitud, por parte

del Presidente de la Asociación Maestros

Extraescolares para la Integración (en adelante

MEPI), de financiación del programa de "Gestión y

Animación de la Ludoteca Carretera Hidúm, 114".

Visto informe emitido por el técnico responsable,

de fecha de 14 de enero de 2013, con el Visto Bueno

de la Dirección General de Servicios Sociales, en

virtud de las competencias que ostento al amparo de

lo establecido en el Reglamento del Gobierno y de la

Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, en

relación con los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad

Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de

septiembre), y los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/

2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

VENGO EN DISPONER la concesión de la subven-

ción directa solicitada a la entidad MAESTROS

EXTRAESCOLARES PARA LA INTEGRACIÓN con

CIF: G-52008877, justificándolo en razones de inte-

rés público y social, con arreglo a lo siguiente:

1. El objeto de la subvención es la financiación del

programa denominado "Gestión y Animación de la

Ludoteca Carretera Hidúm, 114" por importe máximo

de CIENTO SIETE MIL CINCUENTA Y CINCO

EUROS CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS

(107.055,68€), mediante órdenes de pago a justifi-

car, de conformidad con lo dispuesto en los artículos

189 y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decre-

to Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y artículo 37 de

las Bases de Ejecución del Presupuesto de la

Ciudad Autónoma de Melilla, con cargo a la Aplica-

ción Presupuestaria 2013 05 23000 48900, conforme

a Certificado del Interventor General de la Consejería

de Economía y Hacienda de 27 de diciembre de

2012, de compromiso de gasto con cargo a dicha

aplicación presupuestaria, correspondiente al ejer-

cicio presupuestario 2013.

2. El plazo para la justificación de la subven-

ción, en ningún caso será superior a tres meses

desde la finalización del plazo para la realización

de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función

última fiscalizadora que compete a la intervención

de la Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23

del RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvencio-

nes o ayudas para la misma finalidad, procedentes

del sector público o privado. Si bien se determina

asimismo la obligación por parte de la Entidad de

incluir en la documentación justificativa una rela-

ción de todos los gastos e ingresos correspondien-

tes a la actividad subvencionada de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 14.1d) y 19.2. y 3 de la

Ley 38/20303, de 17 de noviembre, General de

subvenciones.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero

del artículo 18 del Reglamento General de Subven-

ciones, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME)".

Lo que se publica para su general conocimiento

y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN,

que no agota la vía administrativa, podrá interpo-

nerse recurso de alzada en el plazo de un mes a

partir del día siguiente al de la publicación de la

presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del

que dictó la Resolución recurrida, de conformidad

con lo establecido en el art. 5 a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7

de mayo de 1999), art. 18.4 del Reglamento del

Gobierno y de la Administración de la Ciudad

Autónoma de Melilla (BOME. núm. 3 extraordina-

rio de 15 de enero de 1996) y 114 y siguientes de
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la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la re-

dacción dada por la Ley 4/1999 (BOE  núm. 12, de

14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-

ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin

que recaiga resolución, se podrá entender desesti-

mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la responsa-

bilidad del recurrente

Melilla a 15 de enero de 2013.

La Secretaria Técnica.

Mª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

159.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar

Social y Sanidad, mediante Orden registrada al

número 281, de 11 de enero de 2013, ha tenido a bien

disponer lo siguiente:

"Con fecha 27 de septiembre de 2012 tiene

entrada en el Registro General de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, al número 56061 escrito de la ASO-

CIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE

ALZHEIMER solicitando la renovación para el año

2013 del convenio suscrito entre la citada Asocia-

ción y la Ciudad Autónoma de Melilla para el mante-

nimiento de 14 plazas del Centro de Día.

Visto informe emitido por el técnico responsable,

con el Visto Bueno de la Dirección General de

Servicios Sociales, en virtud de las competencias

que ostento al amparo de lo establecido en el

Reglamento del Gobierno y de la Administración de

la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los

artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento General

de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla,

(BOME núm. 4224, de 9 de septiembre), y los

artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones VENGO EN

DISPONER la concesión de la subvención directa

solicitada a la entidad ASOCIACIÓN DE FAMILIA-

RES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER, con CIF G

29962412, justificándolo en razones de interés

público y social, con arreglo a lo siguiente:

1. El objeto de la subvención es el mantenimien-

to de 14 plazas del Centro de Día de la Asociación

durante el presente ejercicio, por importe máximo

de TREINTA  MIL CUATROCIENTOS DIECISÉIS

EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

(30.416,52 €), mediante orden de pago a justificar,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos

189 y 190 del Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y de las

Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad

Autónoma de Melilla, con cargo a la Aplicación

Presupuestaria 2013 05 23000 48900 denominada

"BIENESTAR SOCIAL CONVENIOS MINISTE-

RIOS" conforme a compromiso de gasto de fecha

27 de diciembre de 2012.

2. El plazo para la justificación de la subven-

ción, en ningún caso será superior a tres meses

desde la finalización del plazo para la realización

de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función

última fiscalizadora que compete a la intervención

de la Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23

del RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvencio-

nes o ayudas para la misma finalidad, procedentes

del sector público o privado. Si bien se determina

asimismo la obligación por parte de la Entidad de

incluir en la documentación justificativa una rela-

ción de todos los gastos e ingresos correspondien-

tes a la actividad subvencionada.

Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero

del artículo 18 del Reglamento General de Subven-

ciones, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME)"

Lo que se publica para su general conocimiento

y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN,

que no agota la vía administrativa, podrá interpo-
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nerse recurso de alzada en el plazo de un mes a

partir del día siguiente al de la publicación de la
presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que
dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo
establecido en el art. 5 a) del Reglamento de Orga-
nización Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo
de 1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de
la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de
1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999
(BOE  núm. 12, de 14 de Enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-
ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin
que recaiga resolución, se podrá entender desesti-
mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro
recurso, si así se cree conveniente bajo la responsa-
bilidad del recurrente.

Melilla a 11 de enero de 2013.

La Secretaria Técnica.

Mª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

SECRETARÍA TÉCNICA

160.- La Excma. Sra. Consejera de Bienestar
Social y Sanidad, mediante Orden registrada al
número 280, de 11 de enero de 2013, ha tenido a bien
disponer lo siguiente:

"Conforme a la cláusula sexta del Convenio de
colaboración con la ASOCIACIÓN MELILLENSE
PRO DISCAPACITADOS DE MELILLA (ASPA- NIES-
Feaps) para el desarrollo de un Centro Ocupacional,
se procede a la renovación  para  el  ejercicio 2013.

Visto informe emitido por el técnico responsable,

con el Visto Bueno de la Dirección General de

Servicios Sociales, en virtud de las competencias

que ostento al amparo de lo establecido en el

Reglamento del Gobierno y de la Administración

de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con

los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento

General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma

de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de septiem-

bre), y los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de

17 de noviembre, General de Subvenciones VEN-

GO EN DISPONER la concesión de la subvención

directa solicitada a la entidad ASPANIES-Feaps

con CIF G 29950813, justificándolo en razones de

interés público y social, con arreglo a lo siguiente:

1. El objeto de la subvención es la financiación

y desarrollo del Centro Ocupacional para la aten-

ción a personas con discapacidad durante el

ejercicio 2013, por importe de CIENTO TREINTA

CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA EUROS

(134.640,00 €), mediante orden de pago a justifi-

car, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-

los 189 y 190 del Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo

y de las Bases de Ejecución del Presupuesto de

la Ciudad Autónoma de Melilla, con cargo a la

Aplicación Presupuestaria 2013 05 23000 48900

denominada "BIENESTAR SOCIAL CONVENIOS

MINISTERIOS" conforme a compromiso de gasto

de fecha 27 de diciembre de 2012.

2. El plazo para la justificación de la subven-

ción, en ningún caso será superior a tres meses

desde la finalización del plazo para la realización

de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función

última fiscalizadora que compete a la intervención

de la Ciudad (párrafo tercero in fine del artículo 23

del RGS).

3. Se establece la compatibilidad de la presente

subvención con la obtención de otras subvencio-

nes o ayudas para la misma finalidad, procedentes

del sector público o privado. Si bien se determina

asimismo la obligación por parte de la Entidad de

incluir en la documentación justificativa una rela-

ción de todos los gastos e ingresos correspondien-

tes a la actividad subvencionada.
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Conforme a lo dispuesto en el párrafo primero del

artículo 18 del Reglamento General de Subvencio-

nes, la presente orden se deberá publicar en el

Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME)"

Lo que se publica para su general conocimiento

y efectos, advirtiéndose que contra esta ORDEN,

que no agota la vía administrativa, podrá interponerse

recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del

día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que

dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo

establecido en el art. 5 a) del Reglamento de Orga-

nización Administrativa de la Ciudad Autónoma de

Melilla (BOME núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo

de 1999), art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de

la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla

(BOME. núm. 3 extraordinario de 15 de enero de

1996) y 114 y siguientes de la Ley 30/1992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, según la redacción dada por la Ley 4/1999

(BOE  núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolu-

ción será de tres meses. Transcurrido este plazo sin

que recaiga resolución, se podrá entender desesti-

mado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro

recurso, si así se cree conveniente bajo la responsa-

bilidad del recurrente.

Melilla, a 14 de enero de 2013.

La Secretaria Técnica.

Mª Ángeles Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

SECRETARÍA TÉCNICA

161.- El Excmo. Sr. Consejero de Educación y

Colectivos Sociales, mediante Orden del día 22 de

enero de 2013, registrada con el número 103, ha

dispuesto lo siguiente:

"El Consejero de Educación y Colectivos So-

ciales, en el ejercicio de las atribuciones que le
confiere el artículo séptimo del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla, y de conformidad con el Decreto regis-
trado con el número 2572, del día 26 de noviembre
de 2007, por el que se establecen las Bases
Reguladoras de las Subvenciones para el desarro-
llo de proyectos de interés general y de certáme-
nes o concursos en el ámbito de actuación de la
Consejería de Educación y Colectivos Sociales,
publicado en el BOME 3963, de 14 de diciembre de
2007, VIENE EN ORDENAR la convocatoria del XII
Concurso de Pintura "MELILLA, MUJER Y ARTE",
con arreglo a las siguientes bases:

1. PARTICIPANTES: Podrán concurrir todos
los artistas que así lo deseen sin distinción de
residencia o nacionalidad, salvo los ganadores de
la edición anterior, que no obstante sí podrán
presentar obras al objeto de su exposición.

2. TÉCNICA: Será libre.

3. TEMA:  Mujer y en todo caso original.

4. TAMAÑO: La mancha útil será de 40 x 50 cm.
como mínimo y 1,5 x 1,5 m. como máximo.

5. NÚMERO DE OBRAS:  El número de obras
presentadas por cada autor será de dos, como
máximo.

6. PRESENTACIÓN. La presentación de las
obras deberá realizarse en cualquier soporte que
permita su exposición, preferentemente enmarcado
con un simple listón de madera.

7. LUGAR DE ENTREGA:  La entrega o remi-
sión de los cuadros se efectuará a la Consejería de
Educación y Colectivos Sociales de la Ciudad
Autónoma de Melilla, Viceconsejería de la Mujer,
sita en la Calle Querol, 7 - 52002 - Melilla.

8. IDENTIFICACIÓN: En las obras no aparecerá
ni el nombre, ni la firma del autor (en el caso de que
la obra esté firmada, la firma deberá cubrirse de
modo que no pueda ser vista), debiendo
consignarse, al dorso, el título o lema de la obra.
Ese mismo título o lema figurará en un sobre
cerrado en el que se incluirá, una vez cumplimen-

tado, el Boletín de Inscripción que facilitará la

Viceconsejería de la Mujer.
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9. PLAZO: La fecha de cierre para su presenta-

ción será la del 1 de marzo del año 2013.

10. PRESELECCIÓN: La Consejería de Educa-

ción y Colectivos Sociales realizará una preselección

de las obras presentadas.

11. EXPOSICIÓN: La exposición de las obras

presentadas, se realizará en una sala de exposicio-

nes a determinar por la Consejería de Educación y

Colectivos Sociales, Viceconsejería de la Mujer.

12. CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN: La par-

ticipación en el concurso implica la cesión a la

Ciudad Autónoma de Melilla de los derechos de

edición, exhibición o publicación de las obras que se

presenten, así como la cesión de la propiedad de las

que resulten premiadas y de la propiedad intelectual

sobre las mismas.

13. PREMIOS: Este Concurso de Pintura "Melilla,

Mujer y Arte", está dotado con un premio de 1.500

Euros y diploma acreditativo. Asimismo el Jurado

quedará facultado para recomendar a la Ciudad

Autónoma de Melilla la adquisición de aquellas

obras que estime oportunas por su calidad. El

cuadro premiado quedará en propiedad de la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales,

Viceconsejería de la Mujer de la Ciudad Autónoma

de Melilla.

14. JURADO. El Jurado será designado por la

Consejería de Educación y Colectivos Sociales,

Viceconsejería de la Mujer, que hará pública su

composición en el momento de hacerse público el

fallo. El Jurado podrá proponer que se declare desier-

to el concurso sí, a su juicio, las obras presentadas

carecieran del valor artístico que consideren impres-

cindible. Asimismo estará facultado para establecer

sus propias reglas de funcionamiento interno y

dirimir sobre posibles aspectos no contemplados en

las presentes bases.

Actuará como Secretario del Jurado, con voz y sin

voto, el Secretario Técnico de la Consejería de

Educación y Colectivos Sociales, u otro funcionario

habilitado para dar fe de las actuaciones.

15. DESIGNACIÓN DE LOS PREMIADOS: El
fallo del certamen será dado a conocer durante la
exposición a que se refiere el apartado 11 de esta
convocatoria.

16. DEVOLUCIÓN: Los cuadros enviados por
conducto de Agencias serán devueltos por el
mismo medio, con portes a cargo del remitente o
del autor, una vez concluida la exposición recogida
en la base 11. Los entregados personalmente
podrán ser retirados con la presentación del debido
justificante. Sí, transcurrido el plazo de un mes
desde la conclusión de la exposición, no hubieran
sido retirados la Ciudad Autónoma los depositará
en un lugar seguro, pero no se hace responsable
del deterioro o pérdida. Si transcurridos tres me-
ses desde que concluya la exposición los cuadros
no hubieran sido recogidos o, en su caso, reclama-
dos, pasarán automáticamente a ser propiedad de
la Ciudad Autónoma de Melilla, sin derecho a
contraprestación.

17. ACEPTACIÓN:  El tomar parte en este
Certamen "Melilla, Mujer y Arte", lleva implícita la
total aceptación de estas bases.

18. RECURSO: De conformidad con el artículo
114 y demás concordantes de la ley 30/1992, de
26 de noviembre, de régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, contra la presente resolución,
que no agota la vía administrativa, cabe recurso de
alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la
notificación de la presente Orden, pudiendo pre-
sentarse el recurso ante esta Consejería o bien
directamente ante el órgano competente para
resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado
ejercitar cualquier otro recurso que estime oportu-
no.".

Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos.

Melilla, 23 de enero de 2013.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

SECRETARÍA TÉCNICA

162.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva

ordinaria celebrada el 18 de enero de 2013, aprobó,

a propuesta de la Consejería de Fomento, Juventud

y Deportes, el expediente relativo a la Convocatoria

de los Premios Melilla Deporte 2011 y sus Anexos

I a IV, que se publica a los efectos previstos en su

base octava:

CONVOCATORIA PREMIOS MELILLA

DEPORTE 2012

Artículo único. Se convocan los Premios "Melilla

Deporte" correspondientes al año 2012 de acuerdo

con las siguientes

B A S E S

Base PRIMERA:  Modalidades de los Premios.

Se convocan los Premios "Melilla Deporte" 2012,

en las siguientes modalidades:

- A la mejor Deportista

- Al mejor Deportista

- A la mejor Deportista con Discapacidad

- Al mejor Deportista con Discapacidad

- A la mejor Deportista en Edad Escolar*

- Al mejor Deportista en Edad Escolar*

- A la mejor Entrenadora o Técnica

- Al mejor Entrenador o Técnico

- A la mejor Jueza o Árbitra

- Al mejor Juez o Árbitro

- Al mejor Club Deportivo

- Al centro docente que más promueva el deporte

en edad escolar

- A la mejor Federación

- Al Juego Limpio

* En estas modalidades sólo podrán presentar

candidaturas las Federaciones Deportivas Melillen-

ses.

Base SEGUNDA: Candidatos.

1.- Podrán ser candidatos a los Premios "Melilla

Deporte" 2012:

- A la mejor Deportista: aquella persona de

género femenino que se haya distinguido, durante

el citado año, por sus resultados o actuaciones en

competiciones oficiales de ámbito autonómico,

nacional o internacional en cualquier modalidad

deportiva reconocida por los organismos naciona-

les e internacionales.

- Al mejor Deportista: aquella persona de géne-

ro masculino que se haya distinguido, durante el

citado año, por sus resultados o actuaciones en

competiciones oficiales de ámbito autonómico,

nacional o internacional en cualquier modalidad

deportiva reconocida por los organismos naciona-

les e internacionales.

- A la mejor Deportista con Discapacidad:

aquella persona de género femenino que se haya

distinguido, durante el citado año, por sus resulta-

dos o actuaciones en competiciones oficiales de

ámbito autonómico, nacional o internacional en

cualquier modalidad deportiva que practiquen per-

sonas con discapacidad, reconocida por los orga-

nismos nacionales e internacionales.

- Al mejor Deportista con Discapacidad: aquella

persona de género masculino que se haya distin-

guido, durante el citado año, por sus resultados o

actuaciones en competiciones oficiales de ámbito

autonómico, nacional o internacional en cualquier

modalidad deportiva que practiquen personas con

discapacidad, reconocida por los organismos na-

cionales e internacionales.

- A la mejor Deportista en Edad Escolar: aquella

persona de género femenino en edad escolar que

se haya distinguido, durante el citado año, por sus

resultados o actuaciones en competiciones oficia-

les de ámbito autonómico, nacional o internacio-

nal.

- Al mejor Deportista en Edad Escolar: aquella

persona de género masculino en edad escolar que

se haya distinguido, durante el citado año, por sus

resultados o actuaciones en competiciones oficia-

les de ámbito autonómico, nacional o internacio-

nal.
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- A la mejor Entrenadora o Técnica: aquella
persona de género femenino que se haya distingui-
do, durante el citado año, por sus resultados o
actuaciones en competiciones oficiales de ámbito
autonómico, nacional o internacional en cualquier
modalidad deportiva reconocida por los organismos
nacionales e internacionales.

- Al mejor Entrenador o Técnico: aquella persona
de género masculino que se haya distinguido, duran-
te el citado año, por sus resultados o actuaciones en
competiciones oficiales de ámbito autonómico, na-
cional o internacional en cualquier modalidad depor-
tiva reconocida por los organismos nacionales e
internacionales.

- A la mejor Jueza o Árbitra: aquella persona de
género femenino que se haya distinguido, durante el
citado año, por sus actuaciones en competiciones
oficiales de ámbito autonómico, nacional o interna-
cional en cualquier modalidad deportiva reconocida
por los organismos nacionales e internacionales.

- Al mejor Juez o Árbitro: aquella persona de
género masculino que se haya distinguido, durante
el citado año, por sus actuaciones en competiciones
oficiales de ámbito autonómico, nacional o interna-
cional en cualquier modalidad deportiva reconocida
por los organismos nacionales e internacionales.

- Al mejor Club Deportivo: aquel Club Deportivo
que desarrolle actividades deportivas y se encuentre
inscrito en el Registro de Asociaciones Deportivas
de la Ciudad Autónoma de Melilla, que a lo largo del
citado año se haya distinguido por alguno o varios de
los siguientes aspectos:

" sus resultados a nivel autonómico, nacional o
internacional

" la labor de fomento de la actividad física y
deportiva

" tener una estructura modélica, perfectamente
dimensionada para el desarrollo de sus actividades

" contar con una base social que garantice una
amplia participación de sus asociados

" tener una gestión deportiva que equilibre las
aspiraciones deportivas con los recursos disponi-
bles

" poseer una administración de recursos que

conjugue de forma adecuada los recursos públicos

obtenidos y los generados por sus propios medios

- Al Centro Docente que más promueva el

Deporte en Edad Escolar: aquel Centro Docente

que se haya destacado a lo largo del citado año por

su promoción e implicación en el fomento de la

actividad físico-deportiva entre sus escolares, en el

ámbito docente, competitivo y/o en el lúdico-

recreativo.

- A la mejor Federación: aquella Federación

Deportiva que desarrolle actividades deportivas y

se encuentre inscrita en el Registro de Asociacio-

nes Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla,

que a lo largo del citado año se haya distinguido por

alguno o varios de los siguientes aspectos:

" sus resultados a nivel  nacional o internacional

" la labor de fomento de la actividad física y

deportiva

" tener una estructura modélica, perfectamente

dimensionada para el desarrollo de sus activida-

des

" contar con una base social que garantice una

amplia participación de sus asociados

" tener una gestión deportiva que equilibre las

aspiraciones deportivas con los recursos disponi-

bles

" poseer una administración de recursos que

conjugue de forma adecuada los recursos públicos

obtenidos y los generados por sus propios medios

- Al Juego Limpio: aquel deportista, entrenador

o técnico, juez o árbitro, colectivo, equipo deportivo

o entidad deportiva melillense que se haya distin-

guido por constituir, con su actuación o iniciativa

en el transcurso del citado año, un ejemplo para el

deporte en Melilla.

2.- Las personas candidatas a los Premios

"Melilla Deporte" deberán ser españoles nacidos

en Melilla u ostentar la condición de melillense de

acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la

Ciudad de Melilla. En el caso de las entidades,

deberán tener domicilio social y actividad principal

en Melilla.

3.- Los candidatos deberán ser propuestos por

Entidades Deportivas que se hallen inscritas en el

Registro de Asociaciones Deportivas de la Ciudad
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de Melilla o por cualquier otro organismo o entidad

pública o privada relacionada con la Actividad Física

y Deportiva, con excepción de los Premios a los

mejores deportistas en edad escolar masculino y

femenino, que sólo podrán ser propuestos por las

respectivas Federaciones Deportivas Melillenses,

tal y como se establece en la Base Primera de la

presente Orden.

4.- Las entidades proponentes no podrán postular

a una misma persona o entidad como candidato a

más de una modalidad de los Premios. Asimismo,

no podrán postular a más de un candidato para una

misma modalidad de los Premios.

5.- Los miembros del Jurado podrán proponer, en

la sesión que celebren para el fallo de los Premios,

la candidatura o candidaturas que, sin haber sido

propuestas previamente en tiempo y forma, conside-

ren merecedoras de los mismos. En este caso,

deberán presentar las candidaturas durante la se-

sión, que serán debidamente argumentadas y acom-

pañadas de los méritos correspondientes, en el

documento que figura como Anexo IV de esta Orden.

Base TERCERA: Presentación de candidaturas,

documentación y plazos

1.- La presentación de candidaturas se cumpli-

mentará en el modelo que figura como Anexo I a esta

Orden, será suscrito por el responsable del órgano,

organismo, unidad o entidad proponente y deberán

presentarse en el Registro de la Consejería de

Deporte y Juventud, Plaza de España s/n, o en

cualquier otro de los lugares establecidos en el

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.- Las solicitudes de candidaturas deberán con-

tener o ir acompañadas de la siguiente documenta-

ción:

a) Solicitud de candidatura, modelo que figura

como Anexo I

b) Certificado acreditativo de la adopción del

acuerdo de presentación de cada uno de los candi-

datos, de conformidad con las normas estatutarias

o de régimen jurídico por el que se rija la entidad u

organismo proponente, conforme al modelo que

figura como Anexo II a esta Orden.

c) Relación de candidaturas presentadas por la
entidad, conforme al modelo que figura como
Anexo III a esta Orden

d) Memoria individualizada de cada persona o
entidad candidato o candidata, explicativa de los
méritos realizados durante el año 2012 y de las
razones que han motivado la presentación, confor-
me al modelo que figura como Anexo IV a esta
Orden.

e) Fotocopia del DNI de la persona que presente
la candidatura

f) Acreditación de la representación que ostenta

3.- El plazo de presentación de candidaturas
concluirá a los 15 días naturales de su publicación
en el Boletín Oficial de la Ciudad  Autónoma de
Melilla.

Base CUARTA: Jurado y fallo

1.- El Jurado estará compuesto por:

Presidente: Excmo. Sr. Consejero de Fomen-
to, Juventud y Deportes

Vicepresidente: Ilmo. Sr. Director General de
Juventud y Deportes

Vocales:  Sr. Pte. de la Asociación de la Prensa
Deportiva de Melilla

Tres empleados públicos de la Dirección Gene-
ral de Juventud y Deportes (designados por el
Excmo. Sr. Consejero)

Una persona de reconocido prestigio en el
ámbito de la Actividad Física y Deportiva de la
Ciudad de Melilla (designada por el Excmo. Sr.
Consejero)

Secretario: Sra. Secretaria Técnica de la
Consejería de Fomento, Juventud y Deportes

2.- La composición del Jurado se publicará en
el Boletín de la Ciudad Autónoma de Melilla,
mediante Resolución del Consejero de Fomento,
Juventud y Deportes.

3.- El procedimiento para la convocatoria, cons-
titución, régimen de funcionamiento y adopción de
acuerdos del Jurado será establecido en las dispo-
siciones contenidas en el Capítulo II del Título II de
la Ley 30 /1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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4.- Una misma persona o entidad no podrá ser premiada en más de una modalidad.

5.- En aquella modalidad de los Premios en la que los candidatos propuestos no reúnan, a juicio del Jurado, los

requisitos objetivos suficientes para dotarles de la citada distinción, la designación podrá quedar desierta.

6.- El fallo del Jurado será inapelable, y se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad en el plazo de dos meses

desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de candidaturas. Transcurrido dicho plazo sin que

se hubiera adoptado y publicado Resolución alguna, se podrán entender desestimadas las solicitudes presentadas.

Base QUINTA: Premios.

1.- Se hará entrega a los galardonados en cada una de las modalidades a que se refiere el apartado primero de

esta Convocatoria de un trofeo conmemorativo.

2.- La entrega de los Premios se realizará en un acto de carácter público institucional, cuya fecha y lugar se

anunciará oportunamente.

Base SEXTA: Premios especiales

Cuando concurran circunstancias excepcionales, el Jurado podrá otorgar, por unanimidad, premios especiales

no previstos en las modalidades recogidas en el apartado primero de esta Orden.

Base SÉPTIMA: Incidencias

Las incidencias derivadas de la aplicación de la presente Orden serán resueltas por el Jurado.

Base OCTAVA: Publicación y entrada en vigor.

1.- Se ordena la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2.- La presente Orden surtirá desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

Melilla a 22 de enero de 2013

El Secretario del Consejo de Gobierno. José Antonio Jiménez Villoslada.
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ANEXO I 
SOLICITUD PREMIOS MELILLA DEPORTE 

 
Orden de _______de ______________de _________(BOME ________ de fecha 
________________) 
 
1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL / DE LA REPRESENTANTE LEGAL  
NOMBRE CIF.:  
DOMICILIO   
LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 

TELEFONO FAX: CORREO ELECTRONICO 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL TITULAR O REPRESENTANTETE DE  LA ENTIDAD  DNI/NIF 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACION   

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 

TELEFONO FAX: CORREO ELECTRONICO 

 
2 DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (Original y / o copia para su cotejo) 
 
   DNI/NIF del / de la representante legal 
 
     Acreditación de la representación que ostenta 
 
     Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de presentación de los candidatos. (Anexo II) 
 
     Relación de candidaturas presentadas. (Anexo III) 
 
     Memoria individualizada de cada candidato/a, explicativa de los méritos realizados en el año anterior. (Anexo  IV) 
 
 
3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 
El/la abajo firmante DECLARA,  bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, 
así como en la documentación adjunta. 
Se COMPROMETE a cumplir las obligaciones y requisitos exigidos por las normas de aplicación y  SOLICITA sea aceptada la 
presente solicitud en la presente convocatoria. 
 

En______________________Melilla a _______ de______________________ de 20__ 
EL/LA REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 
 

Fdo.:________________________________________ 
 

 

 
SR/A. PRESIDENTE/A DEL JURADO 
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ANEXO II 
 
 

CERTIFICADO DEL ACUERDO DE LA JUNTA DIRECTIVA 
 
 

D./Dña_______________________________________________________con 
D.N.I./N.I.F. Nº________________ en calidad de________________________  de  la 
entidad____________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 CERTIFICO: 
 
Que en la reunión de la Junta Directiva celebrada con fecha de 
_____de_____________de 20___  se acordó   la  presentación de la/s  candidatura/s a 
los Premios Melilla Deporte de 20___ que se consignan en los anexos que se 
acompañan. 
 
 
 
Y para que así conste, y surta los efectos oportunos, firmo la presente en  Melilla a 
_____de______________________ de  20___ 
 
 
 
 
 
 
 

Firma y sello 
 
 
 
 
 

SR/A PRESIDENTE/A DEL JURADO 
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ANEXO III 
 

PREMIOS MELILLA DEPORTE 20___ 
 

RELACIÓN DE CANDIDATURAS PRESENTADAS 
 

por la entidad____________________________________________ 
 

Modalidad Candidatura 

A la mejor deportista  

Al mejor deportista  

A la mejor deportista con 
discapacidad 

 

Al mejor deportista con discapacidad  

A la mejor deportista en edad escolar  

Al mejor deportista en edad escolar  

A la mejor entrenadora o técnica  

Al mejor entrenador o técnico  

A la mejor jueza o árbitra  

Al mejor juez o árbitro  

Al mejor Club Deportivo  

Al centro docente que más promueva 
el Deporte en edad escolar 

 

A la mejor Federación Deportiva  

Al Juego Limpio  

SR/A PRESIDENTE/A DEL JURADO 
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ANEXO IV 

PREMIOS MELILLA DEPORTE  20____ 
MEMORIA DE  CANDIDATO / A 

1 DATOS DE LA PERSONA/ENTIDAD PROPUESTA 

NOMBRE / DENOMINACIÓN DEL CANDIDATO CIF / NIF 

DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA C. POSTAL 

TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO 

FECHA DE NACIMIENTO (si procede) LUGAR DE NACIMIENTO  (si procede) 

1 DATOS ESPECÍFICOS DE LA PROPUESTA 

MODALIDAD DE LOS PREMIOS 

2.1 MÉRITOS DEPORTIVOS RELEVANTES EN 2009 Y RAZONES QUE MOTIVAN LA PRESENTACIÓN DE LA CANDIDATURA (1) 
 
 
 
 
RAZONES QUE MOTIVAN LA PRESENTACIÓN DE LA CANDIDATURA (en su caso) (1) 
 
 
 
 
 
 
 
MÉRITO 1 MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD DEPORTIVA 

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN AMBITO LUGAR  FECHA 

PUESTO FORMA (2) CATEGORÍA GENERO Nº PAISES (3) Nº PARTICIPANTES (4) 

MÉRITO 2 MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD DEPORTIVA 

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN AMBITO LUGAR  FECHA 

PUESTO FORMA (2) CATEGORÍA GENERO Nº PAISES (3)   Nº PARTICIPANTES (4) 

MÉRITO 3 MODALIDAD DEPORTIVA ESPECIALIDAD DEPORTIVA 

DENOMINACIÓN DE LA COMPETICIÓN AMBITO LUGAR  FECHA 

PUESTO FORMA (2) CATEGORÍA GENERO Nº PAISES (3) Nº PARTICIPANTES (4) 

(1) Cumplimentar tantas copias del presente anexo como sean necesarias 
(2) Individual o equipo. 
(3) Número de países participantes en la competición, en su caso. 
(4)    Número de deportistas o de equipos participantes, dependiendo si la forma o clasificación es individual o por equipos 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

SECRETARÍA TÉCNICA

163.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes, mediante Orden registrada al número 4196

de 27 de diciembre de 2012, ha tenido a bien disponer los siguiente:

A la vista de la Propuesta de Resolución Definitiva, formulada por el órgano instructor del Procedimiento de la

convocatoria de las Becas de Promoción Deportiva, que literalmente dice:

I.- Que con fecha 30 de septiembre de 2011 se procede por el Consejo de Gobierno a la aprobación de las Bases

reguladoras de las Becas de Promoción Deportiva de la Ciudad Autónoma de Melilla, publicadas en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla (BOME) número 4.860 de 14 de octubre de 2011.

II.- Que con fecha 25 de octubre de 2012 se procede, mediante Orden del Consejero de Fomento, Juventud y

Deportes registrada al número 3524, a efectuar la convocatoria correspondiente. (BOME número 4.971 de 6 de

noviembre de 2012).

III.- Que, por parte del que suscribe, se ha procedido a informar sobre el cumplimiento de los requisitos de las

correspondientes solicitudes presentadas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.2 de las correspondientes

Bases.

IV.- Que con fecha 13 de Diciembre de 2012, se procede a la evacuación de dictamen del Órgano colegiado sobre

las solicitudes presentadas, evaluándolas de acuerdo con el artículo 7 de las correspondientes bases.

V.- Que con fecha 13 de Diciembre de 2012, y al amparo del artículo 9.1 de las correspondientes bases, se

procede a la Resolución provisional de las mismas.

VI.- Que se procede a la publicación de la Resolución Provisional entre el 13 de Diciembre de 2012 al 26 de

Diciembre de 2012. Transcurrido dicho plazo no se ha presentado ninguna alegación a la misma.

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y siendo, en virtud del artículo 9.4 de las bases correspondientes,

el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes el órgano competente para resolver, SE PROPONE:

1º) La concesión de las siguientes BECAS DE PROMOCIÓN DEPORTIVA:

NOMBRE MODALIDAD NOTAS VALOR P.CLASIF VALOR. TOTAL BECA 

GEMA AURORA MARTINEZ GONZALEZ TIRO OLÍMPICO 7,10 15 1º 20 35 A

MARIA JESÚS MUÑOZ CASTILLO TIRO OLÍMPICO 8,16 17 3º 18 35 A

MARÍA VICTORIA ZARCO TOLEDO TIRO OLÍMPICO 8,83 18 4º 17 35 A

OSVALDO ESTÉVANEZ JIMENEZ PADEL 7,63 16 1/4 16 32 A

MARTA REGUERO CAPILLA PADEL 9,62 20 9º 12 32 A

GONZALO CASTILLO VALVERDE PADEL 9,5 20 9º 12 32 A

PATRICIA IMBRODA VILLEGAS GIMNASIA 8,75 18 10º 11 29 A

AISA MOHAND ARIFI NATACIÓN 8,93 18 2ºR 7 25 A

BELEN CALERO VEGA TENIS 9 19 9ºE 6 25 A

ANTONIO MARTINEZ CASADO NATACIÓN 8,12 17 2º 7 24 A

GONZALO MARTINEZ GONZALEZ TIRO OLÍMPICO 7,7 16 3º 18 34 B

JESÚS MARTINEZ CARRASCO TIRO OLÍMPICO 6,2 13 2º 19 32 B

YASIN MANAN LAHAYANI TIRO OLÍMPICO 7,71 16 5º 16 32 B

GRACIA INMACULADA ROMAGUERA PADEL 9,10 19 9º 12 31 B

JUAN VICENTE ALCALÁ RÍOS PADEL 8,93 18 1/8 12 30 B

ANTONIO CASTILLO VALVERDE PADEL 8,80 18 9º 12 30 B

FRANCISCO GUERRERO ANDUJAR PADEL 8,64 18 1/8 12 30 B

JOAQUÍN JIMÉNEZ CASTILLO TIRO OLÍMPICO 8,25 17 9º 12 29 B

B



,

LAURA LEÓN SAAVEDRA PADEL 8,06 17 1/8 12 29 B

MIGUEL ESTEBAN REGUERA MAESO TIRO OLÍMPICO 7,21 15 8º 13 28 B

NADIR MOHAMEDI AHMED NATACIÓN 6,88 14 1ºR 8 22 B

CARLOS CASERMEIRO MORENO NATACIÓN 7,9 16 4º 5 21 B

ISMAEL AMAR MOHAMED TIRO OLÍMPICO 6,25 13 8º 13 26 B

MIGUEL GONZÁLEZ GARCÍA PADEL 6,54 14 9º 12 26 B

PABLO GONZÁLEZ TORRES PADEL 7,73 16 10ºE 0,73 16,73 B

PATRICIA ROCIO GARCIA RAMOS PADEL 7,4 15 12º 0,6 15,6 B

ANTONIO CERDAN MORALA PADEL 6,83 14 10ºE 0,73 14,73 B

ARMANDO MOYA SOS PADEL 6,80 14 10ºE 0,73 14,73 B

2º) La denegación de la Beca de Promoción Deportiva a los siguientes solicitantes: 
 
 

 

EXCLUIDOS CAUSA 
LUCÍA BARRACHINA JORDÁ Solicitud presentada fuera de plazo 

 
MARÍA NAZARET BUENO TOVAR No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 

Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

ALVARO MARTINEZ GARCÍA No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad  
de Melilla. 

JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ GÓMEZ No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

JAVIER AZNAR MARTINEZ No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

JOSE ANTONIO ESTRADA NICASIO No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

MARTA ESTRADA NICASIO No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

DAVID CALERO VEGA No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

SERGIO ROMAN SUÁREZ CORTÉS No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

IVÁN SANCHA SÁNCHEZ No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

ADRIAN GUILLOT PLAZA No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

SUFIAN AZZOUZ ABDESLAM No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

ISABEL GALIANA JIMENEZ No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

OSCAR LÓPEZ BELMONTE No cumple los requisitos mínimos establecidos para optar a las Becas de Promoción 
Deportiva, de acuerdo con el artículo 2.1. c) de las Bases Reguladoras de Becas de 
Promoción Deportiva de la Ciudad de Melilla. 

PAULA ZARCO TOLEDO Beneficiaria en la Beca de Tecnificación Deportiva 
PABLO CASTILLO VALVERDE Beneficiario en la Beca de Tecnificación Deportiva 
FERNANDO JOSE NICASIO RUIZ Beneficiario en la Beca de Tecnificación Deportiva 
WISAL MOHAMED AMAR Beneficiario en la Beca de Tecnificación Deportiva 
MÓNICA LEÓN  SAAVEDRA Beneficiaria en la Beca de Tecnificación Deportiva 

BOME NÚM. 4994 - MELILLA, VIERNES 25 DE ENERO DE 2013 - PAG. 252



NOMBRE MODALIDAD NOTAS VALOR P.CLASIF VALOR. TOTAL BECA 

GEMA AURORA MARTINEZ GONZALEZ TIRO OLÍMPICO 7,10 15 1º 20 35 A

MARIA JESÚS MUÑOZ CASTILLO TIRO OLÍMPICO 8,16 17 3º 18 35 A

MARÍA VICTORIA ZARCO TOLEDO TIRO OLÍMPICO 8,83 18 4º 17 35 A

OSVALDO ESTÉVANEZ JIMENEZ PADEL 7,63 16 1/4 16 32 A

MARTA REGUERO CAPILLA PADEL 9,62 20 9º 12 32 A

GONZALO CASTILLO VALVERDE PADEL 9,5 20 9º 12 32 A

PATRICIA IMBRODA VILLEGAS GIMNASIA 8,75 18 10º 11 29 A

AISA MOHAND ARIFI NATACIÓN 8,93 18 2ºR 7 25 A

BELEN CALERO VEGA TENIS 9 19 9ºE 6 25 A

ANTONIO MARTINEZ CASADO NATACIÓN 8,12 17 2º 7 24 A

GONZALO MARTINEZ GONZALEZ TIRO OLÍMPICO 7,7 16 3º 18 34 B

JESÚS MARTINEZ CARRASCO TIRO OLÍMPICO 6,2 13 2º 19 32 B

YASIN MANAN LAHAYANI TIRO OLÍMPICO 7,71 16 5º 16 32 B

GRACIA INMACULADA ROMAGUERA PADEL 9,10 19 9º 12 31 B

JUAN VICENTE ALCALÁ RÍOS PADEL 8,93 18 1/8 12 30 B

ANTONIO CASTILLO VALVERDE PADEL 8,80 18 9º 12 30 B

FRANCISCO GUERRERO ANDUJAR PADEL 8,64 18 1/8 12 30 B

JOAQUÍN JIMÉNEZ CASTILLO TIRO OLÍMPICO 8,25 17 9º 12 29 B

LAURA LEÓN SAAVEDRA PADEL 8,06 17 1/8 12 29 B

MIGUEL ESTEBAN REGUERA MAESO TIRO OLÍMPICO 7,21 15 8º 13 28 B

NADIR MOHAMEDI AHMED NATACIÓN 6,88 14 1ºR 8 22 B

CARLOS CASERMEIRO MORENO NATACIÓN 7,9 16 4º 5 21 B

ISMAEL AMAR MOHAMED TIRO OLÍMPICO 6,25 13 8º 13 26 B

MIGUEL GONZÁLEZ GARCÍA PADEL 6,54 14 9º 12 26 B

PABLO GONZÁLEZ TORRES PADEL 7,73 16 10ºE 0,73 16,73 B

PATRICIA ROCIO GARCIA RAMOS PADEL 7,4 15 12º 0,6 15,6 B

ANTONIO CERDAN MORALA PADEL 6,83 14 10ºE 0,73 14,73 B

ARMANDO MOYA SOS PADEL 6,80 14 10ºE 0,73 14,73 B

Lo que le traslado para su general conocimiento.

Melilla a 14 de enero de 2013

La Secretaría Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTES

SECRETARÍA TÉCNICA

164.- PUBLICACIÓN SOBRE SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN EL PROGRAMA DE AYUDAS A ENTIDA-
DES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS
DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA.

I.- Que con fecha 14 de febrero de 2012 se procede a la aprobación por el Consejo de Gobierno de las BASES
DEL PROGRAMA DE AYUDAS A ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ASISTEN-
CIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA (BOME

Extraordinario número 4 de 17 de febrero de 2012).

Visto informe del instructor, y de acuerdo con el artículo 9.4 de las bases correspondientes, VENGO EN

ORDENAR se concedan las BECAS DE PROMOCIÓN DEPORTIVA que a continuación se relacionan:
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II.- Que con fecha 28 de febrero de 2012 se procede mediante Orden del Consejero de Fomento, Juventud y

Deportes a la aprobación de la CONVOCATORIA DEL PROGRAMA DE AYUDAS A ENTIDADES DEPORTIVAS

IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS

FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA 2012 (BOME número 4900 de 02 de marzo de 2012).

III.- Que el apartado 7 del artículo 7 de las Bases del Programa de ayudas a entidades deportivas implantadas

en Melilla para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla establece que:

"Trimestralmente la Consejería competente en materia de actividad física y deportiva deberá publicar la relación de

beneficiarios en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla (BOME), en la que se indicará, al menos, los siguientes

conceptos:

a) Entidad beneficiaria del programa.

b) CIF.

c) Concepto del desplazamiento.

d) Importe de la ayuda otorgada."

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y visto informe del Negociado de Planificación y Promoción Deportiva,

se procede a la publicación de las subvenciones concedidas a través del PROGRAMA DE AYUDAS A ENTIDADES

DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES DEPORTIVAS

DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA correspondientes al periodo octubre a diciembre del año

2012:

Lo que se publica para su general conocimiento.

Melilla a 14 de enero de 2013.

La Secretaria Técnica. Inmaculada Merchán Mesa.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

165.- Habiéndose intentado notificar a FATIMA AISA MOH,  la orden de reparaciones del inmueble  sito en

PLAZA LUNA, DE LA, 4, con resultado infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento

Administrativo Común,  y para que sirva de notificación a efectos legales se hace público el siguiente anuncio:
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El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por

Resolución número 4097 de fecha 14 de diciembre

de 2012 ha tenido a bien disponer  lo siguiente:

" Como consecuencia de inspección efectuada al

inmueble sito en PLAZA DE LA LUNA, 4, fue iniciado

expediente de reparaciones, en el que figuran, acre-

ditadas  por informe técnico las deficiencias que a

continuación se detallan:

" Desprendimiento parcial de falso techo de

escayola en salón, consecuencia de filtraciones de

agua proveniente de la planta superior.

En la tramitación del expediente se han seguido

todos los trámites que exige la Ley 30/92, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas

y del Procedimiento Administrativo Común, en sus

artículos 78 a 87 y de los art.10 a 13 la Ordenanza

sobre conservación, rehabilitación y estado ruidoso

de las edificaciones.

Considerando que las deficiencias comprobadas

por los Servicios Técnicos constituyen vulneración

de la Ordenanza sobre conservación, rehabilitación

y estado ruidoso de las edificaciones, promulgada

por el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma

el día 29-01-04 y publicada en el BOME Extraordina-

rio nº 5 fecha 2 de febrero de 2004 y en virtud de Orden

del Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y

Deportes, de Delegación de Competencias, número

594, de fecha 07-09-2011, publicado en el Boletín

Oficial de la Ciudad, número 4852, de fecha 19-09-

2011, VENGO EN RESOLVER:

1º.- Se ordene a  FATIMA AISA MOH con D.N.I.

45284267-G, propietario del inmueble sito en PLAZA

de la LUNA,  4, la ejecución dentro del plazo de UN

MES, y bajo la dirección de técnico competente, de

las siguientes obras correctoras de las deficiencias

existentes en la finca afectada:

- la reparación de la instalación de fontanería del

depósito de agua situado en la terraza sobre la

vivienda afectada.

- La consolidación de fijaciones de las placas de

escayola afectadas por las filtraciones, así como la

reconstrucción de la parte desprendida del falso

techo.

2º.- Apercibir al interesado de que caso de

incumplir la orden de obras, se le impondrán

sucesivas multas coercitivas hasta tanto se proce-

da a la total ejecución de las obras.

3º.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2  de la Ordenanza de Rehabilitación,.

Conservación y Estado Ruinoso de las edificacio-

nes y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad

Autónoma para iniciar expediente de ejecución

subsidiaria para ejecutar  las obras, pasándole el

cargo correspondiente a la propiedad del inmue-

ble.

Lo que le traslado para su conocimiento y

efectos, significándole que de no estar de acuerdo

con la presente orden, que no agota la vía adminis-

trativa, podrá interponerse RECURSO DE ALZA-

DA en el plazo de  UN MES  a contar desde la

recepción de la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta

Consejera o ante el Excmo. Presidente de la

Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del

que dictó la Resolución recurrida, de conformidad

con lo establecido en el art. 5a) del Reglamento de

Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de

7-5-99)), art. 18.4 del Reglamento  del Gobierno y

de la Administración de la Ciudad Autónoma de

Melilla (B.O.ME. Extraordinario  núm.3  de 15-1-

96) y art.  114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común, según la redacción dada por la Ley 4/

1.999 (B.O.E. núm 12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en

el plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el

recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-

do de lo Contencioso Administrativo de Melilla que

corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a

contar desde el día siguiente a aquél en que se

produjo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.
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Melilla, a 17 de enero de 2013

La Secretaria Tecnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

166.- Habiéndose intentado notificar a AHARON

COHEN COHEN Y ABDESSAMAD MOHAMED

BERKAN,  el inicio de expediente de reparaciones

del inmueble  sito en  CALLE JARDINES, 5, con

resultado infructuoso, y de conformidad con el art.

59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada

por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-

nistrativo Común,  y para que sirva de notificación a

efectos legales se hace público el siguiente anuncio:

El  Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por

Resolución de fecha 19/12/2012, ha dispuesto lo que

sigue:

<<Vista propuesta de la Dirección General de

Arquitectura, de fecha 18 de diciembre de 2012, que

literalmente copiada dice:

"A la vista de informe emitido por los Servicios

Técnicos de la Dirección General de Arquitectura,

como consecuencia de inspección efectuada al

inmueble sito en CALLE JARDINES Nº 5, de propie-

dad desconocida, que copiado dice:

"En relación al expediente de reparaciones de

inmuebles (Ref: 000126/2012-REP) incoado sobre el

inmueble situado en CALLE JARDINES, Nº 5, y

según el Art. 11 de la Ordenanza de Conservación,

Rehabilitación y Estado Ruinoso de las edificacio-

nes (BOME 2 de febrero de 2004), el técnico que

suscribe informa lo siguiente:

1.- Datos previos-

" El día 30 de Octubre de 2012 tiene entrada en

esta Consejería una denuncia particular por inmue-

ble en mal estado de conservación.

" En dicha denuncia, se solicita el arreglo de la

fachada de la vivienda.

" Se realiza la visita al lugar indicado el martes

13 de Noviembre de 2012.

2.- Situación del inmueble afectado por la ac-

tuación a realizar -

" El inmueble se encuentra situado en la CALLE

JARDINES, nº 5, en el Barrio General Larrea, barrio

nº 6, según el planeamiento vigente en Melilla

(P.G.O.U. Revisión, aprobado definitivamente por

el Pleno de la Asamblea de Melilla el 5/10/95 y

publicado por Boletín Oficial de Melilla el 30/10/

95).

" Acorde con el Plan General de Ordenación

Urbana de Melilla de 2012 el Barrio en el que se

encuentra es General Larrea, numerado como

Sección 27ª.

" Referencia catastral: 5957705WE00

55N0001QZ.

3.- Descripción de los daños o deficiencias que

presenta, indicando, en su caso, las posibles

causas -

" Habiéndose realizado únicamente la visita

desde el exterior del inmueble, es decir, no habien-

do accedido al interior del mismo, se destacan las

siguientes patologías:

o Desprendimiento localizado de materiales del

revestimiento de fachada dejando visto una parte

interior del cerramiento. Como posible causa se

señala el paso del tiempo y el efecto de los agentes

atmosféricos.

o Presenta mal estado de conservación de la

pintura en la fachada, siendo mucho más acusado

en la zona inferior y superior de la misma (base y

entablamento frontal). Como posible causa se

señala la humedad generada por efecto de los

agentes atmosféricos.

4.- Actuaciones necesarias para determinar y/

o subsanar los daños o deficiencias detectadas y,

en su caso, las medidas de seguridad a adoptar -

" Para subsanar los daños detectados, deberán

acometerse las siguientes obras:

o Saneado, reparación y pintado de todos

aquellos elementos de la fachada que presenten
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riesgo de desprendimiento o se encuentren en mal

estado de conservación.

5.- Situación urbanística del inmueble de confor-

midad con lo dispuesto en las Normas Urbanísticas

del Plan General, determinando si el inmueble está

sujeto a algún régimen de protección o si está en

situación de fuera de ordenación.

" Según el planeamiento vigente en Melilla

(P.G.O.U. Revisión, aprobado definitivamente por el

Pleno de la Asamblea de Melilla el 5/10/95 y publi-

cado por Boletín Oficial de Melilla el 30/10/95) el

edificio se encuentra ubicado en el Barrio General

Larrea, Barrio 6, con tipología T2 (definida en el

mismo plan general).

" Acorde con el Plan General de Ordenación

Urbana de Melilla de 2012 el Barrio en el que se

encuentra es General Larrea, numerado como Sec-

ción 27ª. La tipología edificatoria a la que correspon-

de es MC (manzana cerrada).

" El inmueble señalado no se encuentra fuera de

Ordenación.

" El inmueble anterior se encuentra incluido en el

Recinto Histórico-Artístico, declarado Bien de Inte-

rés Cultural (con categoría de Conjunto Histórico),

por el RD 2753/1986.

6.- Si la entidad de la obra exige proyecto técnico

y/o dirección facultativa.

" Para la ejecución de las obras señaladas no se

exige proyecto técnico ni dirección de técnico com-

petente.

7.- Determinación del plazo normal para el co-

mienzo y duración estimada de la ejecución de las

actuaciones.

" El comienzo de la obra se estima en QUINCE

DÍAS desde la concesión de licencia, siendo la

duración estimada de las mismas de QUINCE DÍAS.

8.- Cuando constare, el titular de la propiedad y su

domicilio a efectos de notificaciones.

" Los datos de los interesados se encuentran en

el expediente de reparaciones que se encuentra

abierto a tal efecto.

9.- Utilización de andamios, plataformas elevadoras

y grúas, con ocupación de vía pública.

" Las obras a realizar requieren la ocupación de

la vía pública con vallas y andamios.

10.- Advertencias.

" El extremo del presente informe sirve como

único propósito a la ejecución de las medidas de

seguridad que solventen unas condiciones defi-

cientes para el uso efectivo o legítimo de la edifica-

ción (según el Art. 8 de la Ordenanza de Conser-

vación). Es por ello que las causas de los daños

referidos se señalan como "posibles" (según el

Art. 11 de la misma).

11.- CONCLUSIÓN.

" Deberán ordenarse las medidas señaladas en

el punto 4 del presente informe, que literalmente

dice:

- Para subsanar los daños detectados, deberán

acometerse las siguientes obras:

" Saneado, reparación y pintado de todos aque-

llos elementos de la fachada que presenten riesgo

de desprendimiento o se encuentren en mal esta-

do de conservación.

" El plazo para la ejecución de las mismas está

determinado en el punto 7 del presente informe,

que literalmente dice:

- El comienzo de la obra se estima en QUINCE

DÍAS desde la concesión de licencia, siendo la

duración estimada de las mismas de QUINCE

DÍAS.

Para la ejecución de las obras señaladas no se

exige proyecto técnico ni dirección de técnico

competente."

De conformidad con el art. 12 de La Ordenanza

sobre conservación, rehabilitación y estado ruino-

so de las edificaciones, promulgada por el Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-

04 y publicada en el BOME Extraordinario nº 5

fecha 2 de febrero de 2004, se propone al Excmo.

Sr. Viceconsejero de Fomento, se inicie  expe-

diente de reparaciones del inmueble denunciado".

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de

Fomento, Juventud y Deportes, de Delegación de

Competencias, número 594, de fecha 07-09-2011,
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publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad, número

4852, de fecha 19-09-2011, VENGO EN RESOL-

VER:

PRIMERO.- Se inicie de oficio expediente de

reparaciones de las deficiencias observadas en el

inmueble situado en CALLE JARDINES, 5, propie-

dad de AHARON COHEN COHEN con D.N.I.

45254391-M / FORTUNE BENARROCH

BENZAQUEZ Y OTROS.

 Deberán realizarse las siguientes obras:

" Saneado, reparación y pintado de todos aque-

llos elementos de la fachada que presenten riesgo de

desprendimiento o se encuentren en mal estado de

conservación.

SEGUNDO.- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84

de la LRJPAC y el art. 13.1 de La Ordenanza sobre

conservación, rehabilitación y estado ruinoso de las

edificaciones,  se conceda al propietario del inmue-

ble AHARON COHEN COHEN/ FORTUNE

BENARROCH BENZAQUEN Y OTROS , un plazo

de AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales se

pondrá de manifiesto el expediente íntegro al objeto

de que  pueda ser examinado, por sí mismo o por

medio de representante debidamente acreditado,

conforme establece el art. 32 de la misma Ley, y del

art. 12 de la mencionada Ordenanza, y en su caso,

formular las alegaciones que estime oportunas,

transcurrido el cual sin cumplimentarlo se le consi-

derará decaído de su derecho a  este trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107 de

la LRJPAC, contra la presente resolución no cabe

recurso por ser un acto de trámite.>>

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos.

Melilla, 17 de enero de 2013

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

167.- Habiéndose intentado notificar a JOSEFA

SEVILLA RUBIO / Mª NIEVES SEVILLA RUBIO,/

FRANCISCO SEVILLA RUBIO, la orden de repara-

ciones del inmueble  sito en CALLE JACINTO RUIZ

MENDOZA,   25, con resultado infructuoso, y de

conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26

de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y Procedimiento Administrativo Común,  y

para que sirva de notificación a efectos legales se

hace público el siguiente anuncio:

"El Iltmo. Sr. Viceconsejero de Fomento, por

Resolución número 3530, de fecha 25 de octubre

de 2012, ha tenido a bien disponer  lo siguiente:

Como consecuencia de inspección efectuada

al inmueble sito en CALLE JACINTO RUIZ

MENDOZA,   25, fue iniciado expediente de repara-

ciones, en el que consta Propuesta de la Dirección

General de Arquitectura ,que a continuación se

detalla:

" A la vista de informe emitido por los Servicios

Técnicos de la Dirección General de Arquitectura,

como consecuencia de inspección efectuada al

inmueble sito en CALLE JACINTO RUIZ MENDOZA,

25, propiedad de JOSEFA SEVILLA RUIBIO/ FRAN-

CISCO J. SEVILLA RUBIO/ Mª NIEVES SEVILLA

RUBIO/ ALEJANDRO SEVILLA RUBIO,que co-

piado dice:

ANTECEDENTES.-

A petición escrita de la Dirección General de

Servicios Sociales, se giró visita urgente de ins-

pección a la vivienda situada en la calle Jacinto

Ruiz Mendoza, nº 25, y al respecto se informa lo

que sigue.

SITUACIÓN.-

 La vivienda en cuestión se encuentra situada

en la calle Jacinto Ruiz Mendoza nº 25, en el Barrio

de Isaac Peral de Melilla.

DESCRIPCIÓN.-

Se trata de una antigua vivienda unifamiliar,

construida en planta baja, situada entre medianerías

y con fachada a la calle antes referida. Forma parte

de otra construcción también de planta baja. La
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superficie aproximada del solar que ocupa la totali-

dad de la edificación es de 364 m2, según datos
catastrales y la superficie construida de la vivienda
en cuestión de unos 80 m2. Su tipología constructiva
se conforma a base de muros de carga de mampos-
tería, soportes de fábrica de ladrillos y forjado de
viguería metálica y entrevigado cerámico. Tiene cu-
bierta plana no transitable. Su uso es residencial y
se encuentra ilegalmente ocupada.

RÉGIMEN DE PROTECCIÓN.-

El edificio no se encuentra dentro de los límites
del Recinto Histórico-Artístico de la ciudad ni está
catalogado.

PATOLOGÍAS.-

- Deterioro generalizado del forjado, que presenta
la viguería metálica afectada, en grado variable, por
la oxidación, con presumible pérdida de capacidad
resistente.

- Agrietamientos en muros de carga, consecuen-
cia probable del empuje al que están sometidos en
las zonas de apoyo de la viguería por efecto de la
corrosión.

- Deterioro de paramentos verticales y horizonta-
les afectados por humedades de capilaridad y de
filtraciones del agua de lluvias a través de la cubierta,
respectivamente.

- La vivienda no reúne condiciones de habitabilidad
y salubridad, presentando deficiencias importantes
como son: carencia de cuarto de baño o aseo y
cocina, cortes de suministros de abastecimiento de
agua y electricidad, carencia de ventilación directa al
exterior de algunas dependencias, inexistencia de
carpintería interior y ausencia de mobiliario.

MEDIDAS PREVENTIVAS.-

- En base a las razones anteriormente expuestas,
debe notificarse a los ocupantes de la vivienda el
inmediato desalojo de la misma, por no presentar
garantías de seguridad estructural para las personas
ni reunir las mínimas condiciones de salubridad y
habitabilidad exigidas por la normativa vigente.

ORDEN DE OBRAS.-

Se debe ordenar a la propiedad del inmueble, o

representante legal, que una vez desalojado el mis-

mo, se proceda, con carácter urgente:

- Al tapiado de los huecos de fachada, puerta y

ventanas, para evitar se introduzcan personas

ajenas en el interior del inmueble.

- Al saneado de las zonas o elementos deterio-

rados de la fachada y a su posterior reparación y

pinturas.

OTROS DATOS.-

Régimen de protección………………....... No

Inmueble fuera de ordenación……………. No

Proyecto Técnico y/o dirección facultativa. No

Andamios, plataformas elevadoras, grúas. Sí

Ocupación de vía pública………………..... Sí

Recinto Histórico-Artístico………………… No

De conformidad con el art. 12 de La Ordenanza

sobre conservación, rehabilitación y estado ruino-

so de las edificaciones, promulgada por el Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-

04 y publicada en el BOME Extraordinario nº 5

fecha 2 de febrero de 2004, se propone al Excmo.

Sr. Viceconsejero de Fomento, se inicie  expe-

diente de reparaciones del inmueble denunciado.

Considerando que las deficiencias comproba-

das por los Servicios Técnicos constituyen vulne-

ración de la Ordenanza sobre conservación, reha-

bilitación y estado ruidoso de las edificaciones,

promulgada por el Excmo. Sr. Presidente de la

Ciudad Autónoma el día 29-01-04 y publicada en el

BOME Extraordinario nº 5 fecha 2 de febrero de

2004 y en virtud de Orden del Excmo. Sr. Conse-

jero de Fomento, Juventud y Deportes, de Delega-

ción de Competencias, número 594, de fecha 07-

09-2011, publicado en el Boletín Oficial de la

Ciudad, número 4852, de fecha 19-09-2011, VEN-

GO EN RESOLVER:

1º.- Se ordene a  JOSEFA SEVILLA RUBIO con

D.N.I. 45274220-P Y OTROS, propietarios del

inmueble sito en CALLE JACINTO RUIZ MENDOZA,

25, la adopción CON CARECER DE URGENCIA

de las siguientes medidas preventivas:

- Notificar a los ocupantes de la vivienda el

inmediato desalojo de la misma, por no presentar

garantías de seguridad estructural para las perso-
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nas ni reunir las mínimas condiciones de salubridad

y habitabilidad exigidas por la normativa vigente.

Una vez desalojada la vivienda, deberán proceder

, en el plazo de 48 horas:

- Al tapiado de los huecos de fachada, puerta y

ventanas, para evitar se introduzcan personas aje-

nas en el interior del inmueble.

- Al saneado de las zonas o elementos deteriora-

dos de la fachada y a su posterior reparación y

pinturas.

2º.- Apercibir al interesado de que caso de incum-

plir la orden de obras, se le impondrán sucesivas

multas coercitivas hasta tanto se proceda a la total

ejecución de las obras.

3º.- Al mismo tiempo se advierte la facultad que

el art. 13.2  de la Ordenanza de Rehabilitación,.

Conservación y Estado Ruinoso de las edificaciones

y art. 98 de la LRJPAC, otorga a la Ciudad Autónoma

para iniciar expediente de ejecución subsidiaria para

ejecutar  las obras, pasándole el cargo correspon-

diente a la propiedad del inmueble.

Lo que le traslado para su conocimiento y efec-

tos, significándole que de no estar de acuerdo con la

presente orden, que no agota la vía administrativa,

podrá interponerse RECURSO DE ALZADA en el

plazo de  UN MES  a contar desde la  recepción de

la notificación del presente escrito.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-

sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad

Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la

Resolución recurrida, de conformidad con lo estable-

cido en el art. 5a) del Reglamento de Organización

Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla

(B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99)), art.

18.4 del Reglamento  del Gobierno y de la Adminis-

tración de la Ciudad Autónoma de Melilla (B.O.ME.

Extraordinario  núm.3  de 15-1-96) y art.  114 y ss.

de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, según la re-

dacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm 12, de

14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso en el

plazo de TRES MESES, a contar desde el día

siguiente a su interposición, podrá entablar el

recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-

do de lo Contencioso Administrativo de Melilla que

corresponda, en el plazo de SEIS MESES, a

contar desde el día siguiente a aquél en que se

produjo la desestimación presunta.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recur-

so, si así lo cree conveniente bajo su responsabi-

lidad.

Melilla, 17 de enero de 2013

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchan Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA

168.- Habiéndose intentado notificar a MIMUN

HAMED MARZOK, el inicio del Expediente de

Reparaciones del inmueble  sito en  CALLE GENE-

RAL GARCIA MARGALLO,  22 CTE HAYA 1, con

resultado infructuoso, y de conformidad con el art.

59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modifica-

da por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-

ministrativo Común,  y para que sirva de notifica-

ción a efectos legales se hace público el siguiente

anuncio:

El  Iltmo. Sr. Viceonsejero de Fomento, por

Resolución de fecha, 14/12/2012 ha dispuesto lo

que sigue:

<<Vista propuesta de la Dirección General de

Arquitectura, de fecha 13 de diciembre de 2012,

que literalmente copiada dice:

" A la vista de informe emitido por los Servicios

Técnicos de la Dirección General de Arquitectura,

como consecuencia de inspección efectuada al

inmueble sito en CALLE GENERAL GARCÍA

MARGALLO 22 / COMANDANTE HAYA 1, propie-

dad de MIMUN HAMED MARZOK que copiado

dice:

"En relación al expediente de reparaciones de

inmuebles (Ref: 000129/2012-REP) incoado sobre



el inmueble situado en CALLE GARCÍA MARGALLO

Nº 22 - CALLE COMANDANTE HAYA Nº 1, y según

el Art. 11 de la Ordenanza de Conservación, Reha-

bilitación y Estado Ruinoso de las edificaciones

(BOME 2 de febrero de 2004), el técnico que suscri-

be informa lo siguiente:

1.- Datos previos-

" El día 9 de Noviembre de 2012 tiene entrada en

esta Consejería una denuncia de la Policía Local por

inmueble en estado de abandono.

" En dicha denuncia, se expone el mal estado de

conservación que presentan ciertos elementos de la

edificación, en concreto se  hace mención a la

existencia de grietas en muros exteriores y banquillo

de la azotea, y descarnaduras también en el banqui-

llo de la azotea. Por otra parte, se menciona que

emanaba un hedor nauseabundo del interior del

inmueble, debido a restos de animales y roedores

muertos.

" Se realiza la visita al lugar indicado el viernes 23

de Noviembre de 2012.

2.- Situación del inmueble afectado por la actua-

ción a realizar -

" El inmueble se encuentra situado en la CALLE

GARCÍA MARGALLO, Nº 22 - CALLE COMANDAN-

TE HAYA Nº 2, en el Barrio Polígono Hebreo, zona

2, según el planeamiento vigente en Melilla (P.G.O.U.

Revisión, aprobado definitivamente por el Pleno de la

Asamblea de Melilla el 5/10/95 y publicado por

Boletín Oficial de Melilla el 30/10/95).

" Acorde con el Plan General de Ordenación

Urbana de Melilla de 2012 el Barrio en el que se

encuentra es Barrio Polígono 2, numerado como

Sección 38ª.

" Referencia catastral: 5160904WE0056S

0001KM.

3.- Descripción de los daños o deficiencias que

presenta, indicando, en su caso, las posibles cau-

sas

Habiéndose realizado únicamente la visita desde

el exterior del inmueble, es decir, no habiendo

accedido al interior del mismo, se destacan las

siguientes patologías:

o Desprendimiento localizado de materiales del

revestimiento de fachada dejando visto una parte

interior del cerramiento. Como posible causa se

señala el paso del tiempo y el efecto de los agentes

atmosféricos.

o Presenta un mal estado generalizado en toda

la superficie de la fachada, observándose fisuras

de diversa índole en la misma e importantes zonas

de deterioro en la pintura. Como el efecto de los

agentes atmosféricos y una posible defectuosa

impermeabili- zación.

o Al no poder acceder al interior del inmueble no

se puede comprobar el estado ni las condiciones

de salubridad e higiene del mismo.

4.- Actuaciones necesarias para determinar y/

o subsanar los daños o deficiencias detectadas y,

en su caso, las medidas de seguridad a adoptar -

" Para subsanar los daños detectados, deberán

acometerse las siguientes obras:

o Saneado y reparación de las fachadas que

vuelcan a las calles García Margallo y Comandan-

te Haya (picado y revestimiento de la totalidad de

la superficie en caso necesario).

o Tratamiento pertinente para solventar y/o

minimizar las grietas de fachada.

o Pintado de las fachadas exteriores.

o Conservar, reparar y respetar su ornamenta-

ción característica.

o Revisar y reparar en caso necesario la

impermeabilización de la cubierta.

o Limpieza, desinfección y fumigación del inte-

rior del inmueble en caso necesario para cumplir

con las condiciones mínimas de seguridad y salu-

bridad expuestas en el artículo 5 de la Ordenanza

sobre Conservación, Rehabilitación y Estado Rui-

noso de las Edificaciones.

5.- Situación urbanística del inmueble de con-

formidad con lo dispuesto en las Normas Urbanís-

ticas del Plan General, determinando si el inmue-

ble está sujeto a algún régimen de protección o si

está en situación de fuera de ordenación.

" Según el planeamiento vigente en Melilla

(P.G.O.U. Revisión, aprobado definitivamente por
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el Pleno de la Asamblea de Melilla el 5/10/95 y

publicado por Boletín Oficial de Melilla el 30/10/95) el

edificio se encuentra ubicado en el Barrio Polígono

Hebreo, zona 2, con tipología T2 (definida en el

mismo plan general).

" Acorde con el Plan General de Ordenación

Urbana de Melilla de 2012 el Barrio en el que se

encuentra es Barrio Polígono 2, numerado como

Sección 38ª. La tipología edificatoria a la que corres-

ponde es MC (manzana cerrada).

" El inmueble señalado no se encuentra fuera de

Ordenación.

" El inmueble anterior no se encuentra incluido en

el Recinto Histórico-Artístico, declarado Bien de

Interés Cultural (con categoría de Conjunto Históri-

co), por el RD 2753/1986.

" Forma parte del Catálogo de Edificios Protegi-

dos perteneciente al Plan General de Ordenación

Urbana de Melilla de 2012. El grado de protección

requerido es ambiental. Presenta una fachada con

elementos ornamentales eclécticos.

6.- Si la entidad de la obra exige proyecto técnico

y/o dirección facultativa.

" Para la ejecución de las obras señaladas se

exige Certificado de Intervención.

7.- Determinación del plazo normal para el co-

mienzo y duración estimada de la ejecución de las

actuaciones.

" El comienzo de la obra se estima en QUINCE

DÍAS desde la concesión de licencia, siendo la

duración estimada de las mismas de QUINCE DÍAS.

8.- Cuando constare, el titular de la propiedad y su

domicilio a efectos de notificaciones.

" Los datos de los interesados se encuentran en

el expediente de reparaciones que se encuentra

abierto a tal efecto.

9.- Utilización de andamios, plataformas elevadoras

y grúas, con ocupación de vía pública.

" Las obras a realizar requieren la ocupación de la

vía pública con vallas y andamios.

10.- Advertencias.

" El extremo del presente informe sirve como

único propósito a la ejecución de las medidas de

seguridad que solventen unas condiciones defi-

cientes para el uso efectivo o legítimo de la edifica-

ción (según el Art. 8 de la Ordenanza de Conser-

vación). Es por ello que las causas de los daños

referidos se señalan como "posibles" (según el

Art. 11 de la misma).

11.- CONCLUSIÓN.

" Deberán ordenarse las medidas señaladas en

el punto 4 del presente informe, que literalmente

dice:

- Para subsanar los daños detectados, deberán

acometerse las siguientes obras:

" Saneado, reparación y pintado de todos aque-

llos elementos de la fachada que presenten riesgo

de desprendimiento o se encuentren en mal esta-

do de conservación.

" Tratamiento pertinente para solventar y/o mi-

nimizar las grietas de fachada.

" Pintado de las fachadas exteriores.

" Conservar, reparar y respetar su ornamenta-

ción característica.

" Revisar y reparar en caso necesario la

impermeabilización de la cubierta.

" Limpieza, desinfección y fumigación del inte-

rior del inmueble en caso necesario para cumplir

con las condiciones mínimas de seguridad y salu-

bridad expuestas en el artículo 5 de la Ordenanza

sobre Conservación, Rehabilitación y Estado Rui-

noso de las Edificaciones.

" El plazo para la ejecución de las mismas está

determinado en el punto 7 del presente informe,

que literalmente dice:

- El comienzo de la obra se estima en QUINCE

DÍAS desde la concesión de licencia, siendo la

duración estimada de las mismas de QUINCE

DÍAS.

" Para la ejecución de las obras señaladas se

exige Certificado de Intervención."

De conformidad con el art. 12 de La Ordenanza

sobre conservación, rehabilitación y estado ruino-
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so de las edificaciones, promulgada por el Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma el día 29-01-

04 y publicada en el BOME Extraordinario nº 5 fecha

2 de febrero de 2004, se propone al Excmo. Sr.

Viceconsejero de Fomento, se inicie  expediente de

reparaciones del inmueble denunciado."

En virtud de Orden del Excmo. Sr. Consejero de

Fomento, Juventud y Deportes, de Delegación de

Competencias, número 594, de fecha 07-09-2011,

publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad, número

4852, de fecha 19-09-2011, VENGO EN RESOL-

VER:

PRIMERO.-  Se inicie de oficio  expediente de

reparaciones de las deficiencias observadas en el

inmueble situado en CALLE GENERAL GARCÍA

MARGALLO Nº 22 / COMANDANTE HAYA Nº1,

propiedad de MIMUN HAMED MARZOK con D.N.I.

45262843-Q.

Deberán realizarse las siguientes obras, con

intervención de Técnico competente.

o Saneado y reparación de las fachadas que

vuelcan a las calles García Margallo y Comandante

Haya (picado y revestimiento de la totalidad de la

superficie en caso necesario).

o Tratamiento pertinente para solventar y/o mini-

mizar las grietas de fachada.

o Pintado de las fachadas exteriores.

o Conservar, reparar y respetar su ornamentación

característica.

o Revisar y reparar en caso necesario la

impermeabilización de la cubierta.

o Limpieza, desinfección y fumigación del interior

del inmueble en caso necesario para cumplir con las

condiciones mínimas de seguridad y salubridad

expuestas en el artículo 5 de la Ordenanza sobre

Conservación, Rehabilitación y Estado Ruinoso de

las Edificaciones.

SEGUNDO.- Cumpliendo lo ordenado en el art. 84

de la LRJPAC y el art. 13.1 de La Ordenanza sobre

conservación, rehabilitación y estado ruinoso de las

edificaciones,  se conceda al propietario del in-

mueble MIMUN HAMED MARZOK, un plazo de

AUDIENCIA de DIEZ DIAS, durante los cuales se

pondrá de manifiesto el expediente íntegro al

objeto de que  pueda ser examinado, por sí mismo

o por medio de representante debidamente acredi-

tado, conforme establece el art. 32 de la misma

Ley, y del art. 12 de la mencionada Ordenanza, y

en su caso, formular las alegaciones que estime

oportunas, transcurrido el cual sin cumplimentarlo

se le considerará decaído de su derecho a  este

trámite.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 107

de la LRJPAC, contra la presente resolución no

cabe recurso por ser un acto de trámite.>>

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos.

Melilla, a 22 de enero de 2013

La Secretaria Tecnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

169.- No habiéndose podido notificar a los

interesados que se relacionan a continuación, la

notificación de la propuesta de liquidación de RBE,

por resultar su domicilio desconocido, por encon-

trarse ausente del mismo o por rehusar la pertinen-

te comunicación, según notificación del Servicio

de Correos, mediante el presente anuncio, confor-

me a lo establecido en el apartado 5, del artículo

59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de

enero de modificación de la misma, se procede a

su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad

Autónoma de Melilla.

BOME NÚM. 4994 - MELILLA, VIERNES 25 DE ENERO DE 2013 - PAG. 265



Los interesados antes anunciados podrán tener acceso al texto íntegro del trámite de audiencia correspondiente

en la Consejería de Fomento, Juventud y Deportes, sita en la calle Duque de Ahumada s/n de esta Ciudad, teléfono

952699223, fax 952699170, por un plazo de QUINCE días a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio

en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla a 8 de enero de 2013.

El Director General. José Luis Matías Estévez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

170.- Habiéndose intentado notificar la orden de demolición a D. FRANCISCO JAVIER CERVILLA SAEZ DE

TEJADA, promotor de las obras que se vienen realizando en el inmueble sito en  CALLE CATALUÑA,   56 Portal

II E ACROPOLIS BL. II ATCO B, con resultado infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de

26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común,  y para que sirva de notificación a efectos legales se hace público el siguiente

anuncio:

El  Excmo. Sr.  Consejero de Fomento, Juventud y Deportes, por Orden registrada al número 0141 de fecha 15/

021/2013  ha dispuesto lo siguiente:

ASUNTO: Expediente de protección de la legalidad urbanística, por obras sin licencia en CALLE CATALUÑA

Nº 56, PORTAL II, EDF. ACRÓPOLIS, BLOQUE II, ATICO B

De conformidad con propuesta de la Dirección General de Vivienda y Urbanismo, que entre otros extremos dice:

En relación con el expediente de protección de la legalidad urbanística de referencia, conforme a lo establecido

en el art. 172 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,  y

visto el contenido de la Sentencia  núm. 324/2012 , recaida en el recurso contencioso administrativo, procedimiento

ordinario núm. 2/2012, del Juzgado de  Contencioso Administrativo núm. 3 de esta Ciudad, cuyo fallo literalmente

copiado dice:
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"Desestimo el recurso contencioso-administrati-

vo interpuesto por D. Francisco Javier Cervilla Sáez

de Tejada contra la Resolución de la dirección

General de la consejería de Fomento, Juventud y

Deportes de la CAM, de fecha 18-11-2011 por la que

se desestima recurso de alzada interpuesto contra

la orden del consejero de fomento de 23-05-2011 por

ser conforme a Derecho, todo ello sin expresa

condena en costas "

VENGO EN DISPONER, de conformidad con las

atribuciones que me confiere el art. 7 del Reglamento

de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla ( BOME ext. Núm. 3, de 15-01-1996).

1º.- DECRETAR, a costa del interesado, la demo-

lición de las siguientes obras: AMPLIACION

VOLUMETRICA EN PLANTA DE CUBIERTA ( su-

perficie de 40,00  m2 aproximados )  y reposición de

la vivienda a la situación previa, siendo el promotor D.

Francisco Javier Cervilla Sáez de Tejada.

2º.- En consideración al art. 96.2 de la Ley 30/92

(Medios de ejecución forzosa) y a la preferencia del

medio "menos restrictivo de la libertad individual", en

este caso, la ejecución por medios propios por el

interesado al tratarse de una ampliación de vivienda

(teniendo la zona de actuación el acceso necesario

a través de la misma,  y considerando que ello no

implica un perjuicio para el interés general (dado que

la finalidad de las actuaciones es la misma y la

prolongación en el tiempo no significativa), conceder

un nuevo plazo para la demolición voluntaria (hasta

el jueves 07-02-2013, para garantizar las notificacio-

nes correspondientes y la personal al interesado).

3º.- En el caso en que se compruebe que tal

demolición no ha sido iniciada (o que los trabajos se

han suspendido sin justificación suficiente), fijar la

fecha para la iniciación de la subsidiaria el lunes 25-

02-2013 (o fecha suficiente para la notificación al

constructor contratado y sus servicios técnicos que

realicen la documentación técnica necesaria y la

dirección facultativa de la ejecución de los trabajos).

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 21 de enero de 2013.

La Secretaria Tecnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,

JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

171.- Habiéndose intentado notificar la orden de

demolición a D. DANIEL ANTONIO FERNANDEZ

PEREZ, promotor de las obras que se vienen

realizando en el inmueble sito en  CALLE

MONTEMAR, MARQUES DE, 17 EDF. JAZMIN,

ATICO A, con resultado infructuoso, y de conformi-

dad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de

noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de Régi-

men Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común,  y para que

sirva de notificación a efectos legales se hace

público el siguiente anuncio:

ASUNTO: Expediente de protección de la lega-

lidad urbanística, por obras sin licencia en CALLE

MONTEMAR, MARQUES DE,   17 EDF. JAZMIN,

ATICO A.

ASUNTO: Expediente de protección de la lega-

lidad urbanística, por obras sin licencia en CALLE

MONTEMAR, MARQUES DE, 17 EDF. JAZMIN,

ATICO A.

De conformidad con propuesta de la Dirección

General de Vivienda y Urbanismo, que entre otros

extremos dice:

En relación con el expediente de protección de

la legalidad urbanística de referencia, conforme a

lo establecido en el art. 172 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídi-

co de las Entidades Locales,  y visto el contenido

de la Sentencia  núm. 2219/2012 , recaida en el

recurso de apelación del procedimiento ordinario

núm. P.O. 000010/2009 del Juzgado de lo Conten-

cioso Administrativo núm. 1 de esta Ciudad, cuyo

fallo literalmente copiado dice:

"Desestimo el recurso contencioso-administra-

tivo interpuesto por D. Daniel Antonio Fernández

Pérez, contra el Decreto de la Presidencia de la

CAM número 573, de fecha 10 de marzo de 2009,

que desestimó el recurso de alzada interpuesto

contra la orden del Consejero de Fomento número
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1.786, de 12 de agosto de 2008, por ser conformes
a derecho."

VENGO EN DISPONER, de conformidad con las
atribuciones que me confiere el art. 7 del Reglamento
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla ( BOME ext. Núm. 3, de 15-01-1996).

1º.- DECRETAR , a costa del interesado, la
demolición de las siguientes obras: DOS AMPLIA-
CIONES VOLUMETRICAS EN PLANTA DE CU-
BIERTA ( superficie de 25,27 m2 y superficie de
22,71 m2 )  y reposición de la vivienda a la situación
previa, siendo el promotor D. Daniel Antonio
Fernández Pérez.

2º.- En consideración al art. 96.2 de la Ley 30/92
(Medios de ejecución forzosa) y a la preferencia del
medio "menos restrictivo de la libertad individual", en
este caso, la ejecución por medios propios por el
interesado al tratarse de una ampliación de vivienda
(teniendo la zona de actuación el acceso necesario
a través de la misma,  y considerando que ello no
implica un perjuicio para el interés general (dado que
la finalidad de las actuaciones es la misma y la
prolongación en el tiempo no significativa), conceder
un nuevo plazo para la demolición voluntaria (hasta
el lunes 04-02-2013, para garantizar las notificacio-
nes correspondientes y la personal al interesado).

3º.- En el caso en que se compruebe que tal
demolición no ha sido iniciada (o que los trabajos se
han suspendido sin justificación suficiente), fijar la
fecha para la iniciación de la subsidiaria el lunes 18-
02-2013 (o fecha suficiente para la notificación al
constructor contratado y sus servicios técnicos que
realicen la documentación técnica necesaria y la
dirección facultativa de la ejecución de los trabajos).

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 21 de enero de 2013.

La Secretaria Tecnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

POLICÍA LOCAL

172.- Por no haber sido halladas las personas que
se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la denuncia por pre-
sunta infracción a las normas y artículos que se
indican (L.S.V. Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial; R.G.C. Regla-
mento General de Circulación; O.M.C. Ordenanza

Municipal de Circulación) se practica la misma, de
conformidad con lo preceptuado en el Art. 59.5 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-
mún.

ALEGACIONES: Podrán fonnularse en el plazo
de 15 días naturales citando número de expediente
(AIt. 81 LSV. Si no presenta alegaciones esta
notificación tiene carácter de acto resolutorio del
procedimiento sancionador (Art. 81 LSV).

AUTORIDAD SANCIONADORA: Excmo. Sr.
Consejero de Seguridad Ciudadana por Delega-
ción de Competencias (Decreto de Presidencia n.º
0578 de 18/11/11, BOME 4877 de 13/12/11).

PERSONAS REPONSABLES: De la respon-
sabilidad de los hechos cometidos por un menor
de 18 años, responderán solidariamente con él sus
padres, tutores, acogedores y guardadores lega-
les o de hecho. (Art. 69 b LSV).

El titular del vehículo tiene el deber de identificar
y facilitar los datos del conductor infractor (Art. 9
bis a. LSV).

REDUCCIÓN DE MULTA: El importe de la
sanción se reducirá en un 50% si se realiza el pago
en el plazo de 15 días naturales contados desde el
día siguiente al de su notificación.

FORMA DE PAGO: como se indica en el punto
1º.

EL PAGO DE LA SANCIÓN PONE FIN AL
PROCEDIMIENTO, SALVO POSIBLE SUSPEN-
SIÓN DE LA AUTORIZACIÓN A CONDUCIR (Art.
80 LSV).

PAGO DE LA DENUNCIA

. LUGAR

Negociado de Tráfico de la Policía Local (C/.
Gral. Astilleros n.º 51) de 8,30 a 13,30 horas, de
lunes a viernes.

. FORMA DE PAGO

- Directamente, en metálico o con Tarjeta de
crédito o débito.

- Mediante giro postal o telegráfico indicando
expresamente el número de expediente.

Melilla a 16 de enero de 2013.

La Secretaria Técnica.

M.ª Del Carmen Barranquero Aguilar.
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MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

173.- Resolución de fecha 21/01/2013 del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla

por la que se registra y publica el Acuerdo Sectorial sobre Materias Concretas. Visto el texto del Acuerdo Sectorial

sobre Materias Concretas que fue suscrito con fecha 27 de diciembre de 2012, por la representación de las partes

y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,

Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, y en el Real Decreto 713/2010,

de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo.

Esta Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla en uso de las atribuciones que le

confiere el REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de diciembre, de Integración de las Direcciones Provinciales de

Trabajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales en las Delegaciones de Gobierno, por delegación del Delegado de

Gobierno en Melilla, según la resolución de 11.5.2000 BOME de 25 de mayo.

ACUERDA

Primero.

Ordenar la inscripción del citado Acuerdo en el correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos

de Trabajo con funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora.

Segundo.
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Disponer su publicación en el "Boletín Oficial de

la Ciudad de Melilla".

Melilla, 21 de enero de 2013.

El DELEGADO DE GOBIERNO

P.D. (RESOL. 11.5.2000 BOME DE 25 DE

MAYO)

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E

INMIGRACIÓN

Fdo.:Antonia Basante Ortíz.

Directora del Área Funcional de Empleo y Segu-

ridad Social. Antonia Basante Ortiz.

ANTECEDENTE DEL ACUERDO

El presente acuerdo tiene como antecedentes,

los publicados en el BOME de fecha 18 de febrero y

1 de abril de 2005, y que en atención a la modifica-

ción legislativa que a continuación referimos hace

necesario su modificación.

El acuerdo se justifica en la promulgación en el

Boletín Oficial de Estado el día 5 de octubre de 2011

de la modificación del apartado 2, de la Disposición

Adicional trigésima del Real Decreto Legislativo 1/

1994 de 20 de Junio, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley General de la Seguridad Social,

y que introduce unas variaciones significativas en la

bonificación de las cotizaciones sociales de deter-

minas actividades que se desarrollen en el ámbito de

las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Dichas modificaciones, con entrada en vigor el

primero de enero de 2012, atienden de forma parcial

las reiteradas demandas de los agentes sociales y

económicos de ambas ciudades, ampliando y ex-

tendiendo de forma limitada las citadas bonificacio-

nes. Reconociendo que las circunstancias económi-

cas actuales no son las idóneas para  continuar

reclamando la aplicación a todos los sectores eco-

nómicos, no se abandona la legítima  aspiración de

su generalización, cuando las circunstancias eco-

nómicas así lo permitan.

Que al asumir los firmantes del presente acuerdo

los términos del mismo, tanto empresarios como

trabajadores, están poniendo de manifiesto una

actitud comprometida y responsable, ya que se

atiende, de una parte, la difícil situación de las

empresas y al mismo tiempo, la mejora de las

condiciones laborales, las rentas disponibles de

las economías familiares y, en consecuencia, el

empleo.

TEXTO DEL ACUERDO

1.- El presente acuerdo  es suscrito por las

Organizaciones de Empresarios y Trabajadores

más representativas y  tiene su cobertura jurídica

en el artículo 83.3 del Estatuto de los Trabajado-

res, referido a Acuerdos interprofesionales sobre

materias concretas. Reconociéndose las partes

firmantes la capacidad legal precisa para la firma

del presente acuerdo a tenor del artículo 87 y

concordantes de Estatuto.

2.-  Tiene su ámbito de aplicación a la Ciudad de

Melilla y a los sectores determinados en la referida

modificación del apartado 2 de la Disposición

adicional trigésima del Real Decreto 1/1994, de 20

de junio, es decir, los sectores de Agricultura,

Pesca y Acuicultura; Industria, excepto Energía y

Agua; Comercio; Turismo; Hostelería y resto de

servicios, excepto el Transporte Aéreo, Construc-

ción de Edificios, Actividades Financieras y de

Seguros y Actividades Inmobiliarias.

3.- Se acuerda la creación, y en los sectores

que ya existía, el mantenimiento, durante la vigen-

cia del acuerdo, de un Complemento Retributivo

mensual no consolidable, ni compensable por otro

concepto, Dicho complemento más el cincuenta

por ciento de su cotización equivaldrá al 40% de la

cantidad efectivamente bonificada, según disposi-

ción adicional trigésimo novena del Real Decreto

Legislativo 1/1994, de 20 de Junio, y con las

limitaciones que más tarde se recogen.

4.- Con objeto de facilitar el cálculo del comple-

mento retributivo, y en tanto no se modifiquen los

actuales porcentajes de cotización por Contingen-

cias Comunes, Desempleo, Fogasa, Y Formación

Profesional y Accidente de trabajo,  se establece:

. Para los trabajadores con contrato indefinido,

temporal a tiempo completo y temporal a tiempo

parcial, el complemento será el resultado de mul-

tiplicar su base de cotización por 0,04801 desde
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Agosto de 2012, por 0,051591 en el año 2013 y por

0,056414 en el año 2014.

. Para los trabajadores con contrato de formación

se establece un complemento mensual de 4,8 Euros

desde Agosto de 2012, de 4,9 Euros en el año 2013

y de 5 Euros en el año 2014.

5.- En los supuestos de contratos con bonifica-

ción de cuotas por medidas de fomento de empleo en

los que no sea posible aplicar la totalidad de la

bonificación recogida en la Ley 31/2011 de 4 de

Octubre, el plus calculado según el apartado ante-

rior, se reducirá en la misma proporción en que se

reduzca la bonificación efectivamente aplicada.

6.- Ningún trabajador podrá percibir en concepto

de Complemento Retributivo aquí regulado, una can-

tidad tal que sumada al plus de residencia supere el

33 por ciento de su salario base.

7.- Con objeto de colaborar en la evaluación

periódica sobre el grado de aplicación, se constituirá

una Comisión paritaria de Vigilancia e  Interpretación

del presente  Acuerdo Interprofesional de Materias

Concretas, que deberá constituirse en el plazo

máximo de un mes desde la publicación en BOME

del presente acuerdo, igualmente se reunirá cada

semestre al objeto de  pronunciarse sobre el grado

de cumplimiento de las medidas y traslado a los

trabajadores afectados de lo contemplado en el

presente acuerdo.

8.- En los términos expresados en el punto 3, el

concepto retributivo en cuestión quedará expresa-

mente vinculado a la efectividad de la bonificación en

las cuotas a la Seguridad Social que lo justifican, de

tal forma que la desaparición, reducción o no aplica-

ción, por cualquier causa, de ésta, llevará aparejada

la desaparición, reducción o no aplicación, según

proceda, de aquel.

9.- La vigencia temporal será desde el primero de

agosto de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2014. No

obstante lo anterior y en atención a las circunstan-

cias económicas que se pudieran dar, ambas partes

acuerdan abordar el límite establecido del 33 %, en

el primer trimestre del año 2014. En todo caso, se

acuerda su ultra actividad, como garantía de aplica-

ción del principio inspirador del mismo.

10.- Los agentes sociales firmantes del presen-

te acuerdo de obligado cumplimiento y aplicación

directa ante los tribunales, dada su materia norma-

tiva como Convenio Colectivo a tenor del artículo

83.3 del Estatuto de los Trabajadores, velarán por

el traslado del contenido del mismo a sus respec-

tivas asociaciones y federaciones que quedarán

obligadas a incorporar el texto del acuerdo a los

convenios colectivos de los sectores afectados,

como doble garantía de cumplimiento, y a tal

efecto se incluirá como disposición en dichos

convenios.

11.- El presente acuerdo entrará en vigor en el

momento de su publicación en el BOME.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Los atrasos, eventualmente generados, como

consecuencia de la aplicación de los efectos

económicos del plus desde el primero de agosto

de 2012, deberán ser abonados  antes del 30 de

Junio de 2013.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.

Quedan sin efecto los acuerdos publicados en

el BOME de fecha 18 de Febrero y 1 de Abril de

2005.

Y en prueba de conformidad firman los repre-

sentantes en Melilla a 27 de diciembre de 2012,

autorizando a cualquiera de los firmantes a los

efectos de su representación en el Área Funcional

de Trabajo de la Delegación de Gobierno de Melilla,

para su inscripción, depósito y publicación en el

BOME.

Por la Confederación de Empresarios de Melilla.

Margarita López Almendáriz.

Por Comisiones Obreras  Melilla.

Caridad Navarro Rincón.

Francisco J. Casado Moreno.

Por Unión General de Trabajadores Melilla.

Alonso Díaz Díaz.

Mª Teresa Molina Requena.
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174.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 ambos de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública

notificación de los ACUERDOS DE lNlClAClÓN de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos contra

los denunciados que a continuación se relacionan, en cuanto que, habiéndose intentado la notificación en los

últimos domicilios conocidos, ésta no se ha podido practicar.

Contra estos acuerdos de iniciación, podrán aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones deseen

y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretendan valerse, en el plazo de quince días hábiles

contados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del presente en el Boletín Oficial de

la Provincia. Si no efectúan alegaciones en ese plazo, se advierte que el acuerdo de iniciación prodrá ser

considerado propuesta de resolución, pudiéndose resolver el expediente con la imposición de sanción o adopción

del acuerdo que proceda.

Los correspondientes expedientes obran en el Área de Fomento de la Delegación del Gobierno en Catalunya,

sita en la calle Bergara, n.º 12, cuarta planta de Barcelona.

Barcelona, 13 de diciembre de 2012.

Jefa de Sección. Yolanda Nieto Roy.


